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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D EC R ETO .

Atendiendo á las razones que me ha ex 
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia ,

Vengo en disponer que delegue en el Re
gente de la Audiencia de Sevilla las facultades 
que le competen como Notario mayor del fie i-  
no, á fin de que autorice el acta que del alum
bramiento de mi augusta Hermana la Infanta 
Doña María Luisa Fernanda, y de las demás 
solemnidades acostumbradas en talesxasos, ha 
de formalizarse; la cual remitirá á su tiempo al 
Ministerio de Gracia y Justicia para depositar
la en el Archivo de la Notaría Mayor del 
Reino. -

Dado en Palacio á- doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete. =*=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Gracia* y Jus
ticia, Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

del expediente relativo á la supresión de la partida 
439 del Arancel de Aduanas, referente á marcos para 
cuadros y adeudo de estos por la 456 del mismo:

En su vista, y considerando que los cuadros com
pletos y los marcos paca ellos son efectos para ador
nos de habitaciones, y que es muy difícil y poco equi
tativo tarifarios con derecho fijo por las distintas cla
ses de marcos que se presentan al despacho, cuyo 
valor varía tanto como variado es también el mérito 
artístico que puedan tener; . . ■ ^

S. M., de conformidad con lo propuesto por la Di- 
-Facción general de Impuestos indirectos y el d ic ta - ; 
men de la Sección de Hacienda del .Consejo de Esta
do, se ha dignado disponer que para evitar en le su
cesivo la formación de expedientes y uniformar en 
todas las Aduanas del Reino los despachos de cua
dros y de marcos para los mismos, adélidejí.los de 
esta clase por la partida 456, y que se suprima la 
439, consignándose en su lugar la advertencia si
guiente: «Marcos de m aderas finas ó raétaTQ sean 
cualesquiera sus formas y tamaños, y los vidrios p re 
parados con cartón, con uno ó varios huecos, para 
retratos ó estampas. (Véase Muebles,)»

De Real orden lo digo á ’V, E. para su conoci
m iento y demás fines. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid \.°  de Abril de I8 6 7 .=  Barzanallana.=* 
Sr. Comisionado Bégío Inspector de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de las islas Filipinas 

con fecha 22 de Febrero último participa que continúa 
sin alteración el orden y la' tranquilidad pública en las 
islas y satisfactorio el estado sanitario; y que el día 14 
del mismo habia fondeada en aquel puerto procedente 
de Hong-Kong el vapor de guerra Don Antonio Escaño 
con la Mala de Europa de la segunda quincena de Di
ciembre.

El Gobernador de Cádiz participa que á las dos de la 
tarde de ayer 45 salió para las Antillas el vapor Isla 
de Cuba, conduciendo la correspondencia pública- y de 
Oficio para las mismas.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento que suscribe.,no puede 
ménos de acudir reverentemente á L. R. P. de V. M. 
reiterando una vez más su adhesión al Trono, á la au
gusta Persona de V. M. y Real familia, en la dolorosa 
ocasión en que torpes plumas se han consagrado en el 
extranjero á atacar las más altas instituciones y vene- 
randás tradiciones del pueblo español.

El Municipio que tiene la honra de llegar hasta los 
piés de V. M. ofrece hoy, como ha ofrecido y sacrifica
do en toda época sus vidas, hacienda y familia por la 
gloria de su patria, honra de sus R ev e s  y respeto á la 
ley.

Acepte V. M. los sinceros votos de esta Municipali
dad , V Dios le conceda dilatados años de feliz reinado.

Macasta 16 de Marzo de 1867. «  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M.==Francisco Espert, Presidente.=To- 
más Cervera.«FaUsto Ferrer.=Vicente E spert.=Fran- 
cisco Moscardó, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Cheste se permite 
acudir á L. R. P. de V. M. para expresarle la honda pe
na que ha experimentado al saber que en publicaciones 
extranjeras, torpes manos se han atrevido á atacar las 
venerandas instituciones y las tradiciones gloriosas de 
la  nación española.

Ya en otros tiempos los hijos de Cheste vertieron su 
sangre en defensa del Trono de V. M., y si alguien osara 
e n  lo.sucesivo atacar la independencia de la patria, el 
Trono de Y. M. y los derechos de su Real estirpe, cien 
veces.los hijos de Cheste saldrían á la defensa de tan ve
nerandos objetos.

Admita V. M. esta leal manifestación de este Muni
cipio, el cual ruega conserve la preciosa vida de V. M. 
y de su Real familia dilatados años para bien y prospe
ridad de la Monarquía española. „

Cheste 16 de Marzo de 1867.«S E Ñ O R A .«A  L. R. P. 
de V. M .=Juan García.=Juüan Lavariag.«German Ta
r ín —Luis Garcíá.=José Morell.«=Antonio García.=Vi- 
cente Mañes,=Pascual Fernando.

SEÑORA: El Ayuntamiento que suscribe no puede 
menos de acudir reverentemente á L. R, P. de V. M., rei
terando una vez más su adhesión al Trono, á la augus
ta Persona de V. M. y Real familia, en la dolorosa oca
sión en que torpes plumas se han consagrado en el ex
tranjero á atacar las más altas instituciones y  veneran
das tradiciones del pueblo español.

El Municipio que tiene la honra de llegar hasta los 
piés de. V, M. ofrece hoy, como ha ofrecido y sacrificado 
en toda época sus vidas, hacienda y familia por la gloria 
de su patria, honra de sus R e y e s  y respeto á la ley.

Acepte V. M. los sinceros yotos de esta Municipali
dad', y Dios le conceda dilatados años de feliz reinado.

Chiva 16de Marzo de 4867.—SEÑORA.«A L. R. P. 
de V, M ^Jo sé  Antoniq G ialva^M aw io  A larcqp.=

Tomás Redondo.=Atanasió García,==Séverinó Sárvo.= 
José Borig.—«Vicente García.«Coñstaiitino A larcon.« 
Saturnino Gárcía.=Tomás A larcon.«Franciscó Mag- ' 
dalena.«Gaspar Sol.«José Ballesteros, Secretario.

SEÑOR A : El Ayuntamiento de Almodóvar del Cam
po, en la provincia de Ciudad-Real, siempre fiel, siem
pre leal á sus adorados R e y e s  , acude hoy á los piés del 
Trono para manifestar una vez más su adhesión al mis-, 
mo , y para rechazar de la manera más fuerte cuanto la 
prensa extranjera ha publicado contra V. M. y Real fa
milia. -  - —

Sírvase V. M. admitir esta espontánea manifestación 
como prueba del amor que la profesan los leales habi
tantes de esta villa ¿ quienes tenemos el honor de re
presentar , rogando en eí entretanto al Ser Supremo 
conserve la preciosa vida de V. M. y Real familia dila
tados años para bien de la nación española.

Almodóvar del Cam’pó 18 de Marzo, de 1867. =^=SE- 
ÑORA.=A L, R. P. de V. M ,^Andrés Avelino de Ca
ñizares'.^ José'María"‘MingurHan.«;Cayetano de Grego- 
rio.«José López,«Rodrigo Solei\«Pedro RQdriguez.=== 
Antonio Baus.«M anuel dé.Gregorio. =  Felipé Córcha- 

’ dd .«Y iééñté' Sánchez. ‘=== Joaquín" García Corchado.’—
" Antonio Salido.

SEÑORA : Con tan grande pesar como profundo 
respeto se dirige á V. M. la Municipalidad de la villa 
de Valencia de Alcántara, para que se digne acoger 
sus sentimientos . de amor y adhesión hácia la Persona 
de V. M., aóéndrádos siempre, pero sobreexcitados más 
vivamente desdé que la prensa extranjera, descendien
do dé la región de las ideas á la esfera de injuriosas per

sonalidades, se ha  hecho eco de insidiosos ataques 
contra: seculares,y venerandas instituciones que-la es
forzada y generosa nación española , defenderá oon 
tanto entusiasmo, como será constante su lealtad á la 
augusta Persona de V, M. y  á su excelsa dinastía.
.... Dígnese V. M. admitir con su característica hondad 

e l testimonio de fidelidad que le consagra el Ayunta
miento de su noble villa4e Valencia de Alcántara, en su 
Consistorio á 46 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de Y. M-.. =  E1 Presidente, Pedro Barbado.— 
El primer Teniente de Alcalde, José María Lostan.— 

aL u ís Salvado Meneses.== Pedro M alato.«ÁmaÍio Gon*r 
zaiez Carbaílo, «  Genaro Ramos. == Marcelino P iv is ^  
Marcelino Jacenda « F ern an d o  Medía Fasenda..=José 
Oanals y Diosdado, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Herencia, 
en la provincia de Ciudad-Real, acude hoy con el res
peto debido á L. R. P. de V. M. suplicándole se digne 
acoger la protesta más enérgica contra los varios artícu
los que por algunos periódicos extranjeros se han pu
blicado en desdoro de las más altas instituciones de la 
nación, y de los más quéridos Objetos para todos ios es** 
pañoles que verdaderamente aman la independencia y 
el decoro de su patria y de su R e in a .

El Municipio,- alentado-solo.por el cumplimiento de 
su deber sagrado, protesta enérgicamente .contra las 
calumniosas declamaciones que se han publicado con 
el bastardo propósito . de desvirtuar el prestigio de 
V. M. y de la nación. Admita-,V¿’MJ está sincera expre
sión de los sentimientos de esta Corporación*,'qúé desea 
manifestar á V. M, su amor á la independencia de la 
patria y adhesión á la augusta Persona de V. M. y su 
dinástía,  ñ .........

Herencia 16 de Marzo dew 1867.== SEÑORA. == A 
L. R, P, de V, M.=Gabriel Énriquez.=Rafaéí Abengo-, 
sa.==Páblo M endaño.^Ramon Afm og uero.^RosatioRo4- 
driguez de Tembleque.«Matías Mora.==Angel Cobos.= 
Gumersindo Toledon.«Manuel dq Hesles.==Fermin Mo- 
ra.=»Angel Jiménez Mendaño.==Juan D ávila .«  Rafael 
Peñuelas, Secretario,

SEÑORA: El fiel Ayuntamiento de -V; M. de esta 
villa de Almedina, provincia de Ciudad-Real, ’ partido 
de Infantes, se apresura á asociarse á la ‘solemne "prCH* 
testa dé adhesión que los de esa corte y el de la'expre
sada Ciudad-Real han elevado á LvR; P. de V; M-'con 
motivo de las indignas y groseras palumnjasque'contra 
V. M. y Real familia y cásilá totalidad'del'pueblo espa^ 
ñol fia publicado alguna parte dé la prensa extranjera.

V. M. y su Real familia pueden estar seguros del res
peto y amor que los hidalgos españoles como hijos de 
Un pueblo fiel les profesan , y de que-los tiros que'se les 
dirigen por-los clubs revolucionarios de algunos Estados 
extranjeros no sacarán otro fruto que el de avivar más 
y más en los leales pechos de las españoles el amor que 
sentimos hacia las venerandas instituciones del pueblo 
y la de V. M. y Real familia, por cuya vida y prosperé* 
dad quedamos pidiendo al Todopoderoso.

| Casas Consistoriales dé Almedina á 19 de Marzo de 
1867.=*SEÑQRA,«AR. R. JB.de V. M .=Luis D iaz.« 
Santiago Mancebo.=Antonio Talavera.==Marceliano Mo- 
reno.^Tom ás ^uijqnp?~|oa(}iiin Estacio,

SEÑORA : El Sindicato de Riegos de la ciudad dq 
Lorca, en la provincia de M urcia, ajeno por su misión 
á toda política de bandería, se cree hoy en el deber de 

_ acudir reverente á lo§ piés del Trono de V, Mr protes-? 
tando de la manera más enérgica contra las ofensas que 
algunos periódicos extranjeros se han atrevido á inferir 
á las más altas instituciones del país, y particularmente 
á la que V. M. representa por su derecho tradicional y 
por la únánime voluntad de los españoles 
• Dígnese V. M. con este motivo aceptar los sentimien* 

tos de adhesión y lealtad de este Sindicato de Riegos al 
Trono constitucional de V. M., á su excelsa Persona y 
Régia dinastía.

'Dios guarde muchos años la interesante vida de 
V. M. para bien y prosperidad de esta Monarquía. Lor
ca 18 de Marzo de 1867.==SEÑORA.==A L. R. P. de 
V. M.=E1 D irector, .José Fernandez de Córdoba,=^Bn«* 
rique de Galvez.=Juan de Mazón.=Franoisco Antonio 
de Yilches,=Francisco Alcaráz Ñavarí’°»=::=:̂ úen te  de 
Llamas.=Pedro Carrasco.== Juan José Cano, =  Pedro 
Gonzalez.=José D. Mateos, Secretario.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA LES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R ein a  de las Españas, 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Dr. D. Manuel Villar, en representación de Doña María 
de la Concepción Doz y Gardon, Condesa viuda de Mi
rasol , demandante, y de la otra mi F iscal, en nombre 
de la Administración, demandada; sobre revocacionde 
la Real orden de 13 de Julio de 1864, confirmatoria del 
acuerdo de la Junta superior de Ventas, que dispuso la 
subrogación de dos censos que pertenecen á la recur
rente sobre el caudal de Propios de la vifiji de Zuera, 
provincia de Zaragoza:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resu lta :
Que D. Francisco Sas y L lera, en concepto de apo

derado general de la Condesa de Mirasol, acudió al Go
bernador de la provincia de Zaragoza en Diciembre ele 
1858, manifestando los derechos censuales que poseía 
contra los bienes pertenecientes al caudal de Propios,de 
la mencionada villa, importantes en uno de los cenáos 
33.000 sueldos jaqueses y en otro 10.000 , según funda
ción an tigua, haciendo presente ai mismo tiempo, res
pecto al ultimo de estos-Gensos, que sq representada no 
p o s e ía  más que la mitad , ó sean 10.000 sueldos, por 
cuantQ de la otra mitad dispusieron los antecesores de 
la Condesa en faypr del patronato de una obra pía, por 
lo que, y en virtud de la facultad concedida por la ley 
dé 14 de Julio de-1856, señalaba para la subrogación de

las referidos censos y sus pensiones dos hornos de pan 
cocer, que pertenecían á los mismos Propios de la refe
rida villa de Zuera:

Que instruidoen.su virtud él oportuno expediente, y 
justificada con la presentación de las escrituras origina
les la existencia de las expresadas cárgas en favor de la 
reclamante, la Junta superior de Ventas, por acuerdo de 
££ de Marzo de 1862, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado y Asesoría general del Ministerio de Hacienda,. 
acordó que se procediera á la-subrogación de responsa 
bilidad de pago de los dos oensos de que se trata sobre 
las fincas señaladas por la parte, y que para llevarla á 
efefeto se hiciera la rebaja correspondiente del precio en 
que los hornos se' rematasenv no deb capital censuál 
que constaba de las escrituras qie fundación,, sino del que- 
resultasc de la capitalización de los réditos anuales de 
los censos al tipo del 6 por 100* con arreglo á la base 2 / 
dé la Real orden de 3 de Mayo de 1860:

Que contra este acuerdo se alzó dos años después el 
apoderado de la referida Condesa para ante e l . indicado 
Ministerio, solicitando que del producto que habían da
do en venta los dos hornos se .satisficiera el capital ín- 
tegro.de sus fios.censos, según áe habia convenido en las 
escrituras que tenia presentadas, fundándose en los ar
tículos 32 y %1 respectivamente de la ley é instrucción 
de 11 de Julio de 1856, pretensión quefué denegada por 
Real orden de 13 de Julio de 1864, por no ser aplicables 
al presente caso aquellos artículos, y sí únicamente la 
Real orden de 3. de Mayo de 1860, en que fundó su acuer
do la Junta superior de Ventas,

Vista la demanda presentada en el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Manuel Sas y L lera , á quien 
ha sustituido después él Dr, ;BéManuel Villar en la re
presentación indicada al principio, con la pretensión 
de que se revoque la precitada Real órdén de 13 de 
Julio de' 1864, y se disponga, ségun se habia solicitado 
en la via gubernativa, que del produeto que han dado 
'en venta los dos hornos de pan cocer de la citada villa 
de Zuera se satisfagan á su representada las cantidades 
á que asciende el capital de los dos censos de que se 
trata, y si no aloan/ara á cubrir aquellas cantidades, se 
le complete con lo que ha producido la venta de los de
más bienes de la propia villa, puesto que todos ellos se 
han vendido como libres y oonstituian y constituyen la 
hipoteca de los censos: /

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidien
do la absolución de la demanda y la confirmación de la ' 
referida Real orden: :

Vistos el escrito del Dr. Villar, pidiendo á nom-= 
bre de su representada que se le concediese término: 
para replicar, y el auto de la Sección de lo Contencioso 
de 18 de Setiembre último en que fué denegada esta 
pretensión: _  ; ., ...

Vista la Real orden de 3 fio Mayo de 1860, que de
termina que la hipoteca mancomunada que gravité so
bre varios bienes de una'corporación ó pueblo, por ra
zón de censos pertenecientes á particplares, se subro
gue en otra especial, girando la capitalización de dichos 
censos sobre el tipo de 5 por 100 de sus réditos ánuos: 

Visto el art. 30 de la ley de 11 de Julio de 1856 á 
que la indicada Real qrden se refiere, y por la cual se 
autoriza á los acreedores que tengan á su favor hipóte- 
ea especial mancomunada para elegir'la finca sobré que 

- haya de gravitar el crédito hipotecario:
Vista la ley de 15 de Junio último:
Considerando que la subrogación de las hipotecas 

de los censos de que se trata; en otra especial sobre los 
dos hornos ele pan cocer, se practicó á instancia de la 
Condesa viuda de Mirasol:
. ... Considerando que la capí tal dación de los censos que, 
son objeto de una subrogación de esta clase defie ne
cesariamente girar sobre el tipo del 3 por 100 señalado 
en la última parte del art. 43. de la ley de 27 de Febre
ro de 1856, ó sea el 3 por 400 del rédito anuo de aque
llos, conforme á la terminante disposición de la citada 
Real orden de 3 de Mayo de 1860:

Considerando que la Real orden dé 13r da Julio de 
1864, al confirmé? el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas de 22 de Marzo de 1862, que dispuso proceder 
á la subrogación solicitada por parte de la, Condesa viu
da de Mirasol,'gravitando la hipoteca sobre los. fios hor
nos eXprésádqs, y que p^ra llevarse á efecto se hiciera 
la rebajá correspondiente del precio, en que estas fincas 
sé rematasen , no del capital censual, sino del que re
sultase dé lá capitalización de los réditos anuales fie ios 
oensos al tipo del 5 por 100, se ha ajusfado exactamente 
á lo prevenido en las disposiciones anteriormente ci
tadas:

Considerando que no siendo exigióle según dereoliQ 
por parte del acreedor censualista la redención y pago 
del capital de los censos, conforme se ha deolarado en 
Reales decretos-sentencias de 16 de Mayo y 25 de Julio 
de 4865, ningún perjuicio se ha irrogado á la Condesa 
viuda de Mirasol con la capitalización indicada* porque 
teniendo únicamente derecho al pagq de los réditos que 

. viene percibiendo, este pago se le asegura con igual ga- 
fantía de hipoteca especial:

Considerando que la Real orden de 3 de Mayo de 
1860, de que hace aplicación exacta la reclamada de 13 
de Julio de 1864, como disposición de carácter general, 
no puede ser objeto, ni aun de un modo indirecto, de 
reclamación alguna en la via contencioso-administrati- 
va, mucho ménos teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el art, 43 de la citada ley de 44 de Julio de 1856, que 
autorizó á mi Gobierno, para resolver las dudas que pue
dan ocurrir- sobre lq inteligencia y aplicación de las le
yes de desamortización:

Considerando que aun en la hipótesis de que la ley 
de 15 de Junio ÚlUm° pudiera tener aplicación á la 
cuestión debatida en este pleito, nunca podría decidirse 
por ella la insubsistencia de la Fteal órden reclamada, 
porque sienfio ésta anterior á dicha ley solo puede cali
ficarse por las disposiciones vigentes cuando se dictó, y 
á las cuales está perfectamente arreglada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dél Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Pvuiz de la Vega, Presidente, 
D-José Caveda, D. José Antonio de Oiañeta,.D. Juan 
José Martínez de Espinosa, D. Antero de Eeharri, Don 
Pablp Jiménez dePalacÍQ, D. José Sánchez Ocaña, Don 
Domingo Moreno, D, Tomás Rntortillo, D. Francisco 
Ainát y Funes y Df Rafael Linfiniana y fírignole, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta por la Condesa viuda de Mirasol y en 
confirmar la Real órden de 13 de Julio de l864,

Dado en Palacio a once de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Está rubricado de la Real m ano,«E l 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicaoion,«Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.«P edro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R eina  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, déla una el Li
cenciado D. Narciso Buenaventura Selva’, en represen
tación de D. Salvador Sabater, demandante, y de la otra 
nii Fiscal, en nombre de la Administración, demanda
da; sobre devolución del depósito que hizo Sabater para 
optar al cargo de Recaudador de varios pueblos de la 
provincia de Jaén;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que anunciada en el Boletín oficial de la indicada 

provincia de 13 de Ago&to de 1862 la subasta para la 
recaudación de contribuciones en los. distritos munici
pales yapantes, insertándose íntegra en el anuncio, como

parte denlas condiciones del conjtrato, la instrucción 
aprobada por Real órden de 20 de Agosto de 1859; y 
verificada la subasta, se aprobó por Real órden de 3 dé 
Noviembre de 1862 la adjudicación interina á favor del 
dem andante, hecha por la Junta de remate, de los disr 
tritos respecto á los cuales el mismo habia presentado 
proposición ; entendiéndose el contrato por el plazo des* 
de l .0 de Enero de 1863 hasta fin de Junio de 1866, y 
bajo las demás condiciones de la subasta;. y como hu
biese trascurrido el plazo marcado por la citada instruc-*- 
cion sin que el interesado formalizara ni afianzara su 
contrato, se declaró por'Real órden de 23 de Febrero 
de 1863 caducado su nombramiento é incurso Sabater 
en la pérdida del depósito prévio con arreglo ál art. 13 
de la instrucción referida :

Que á consecuencia de haber pedido Sabater que no 
obstante esta resolución se le devolviera el.depósito pré
vio, fundado en que le ' habia sido imposible presentar 
oportunamente la fianza de su contrato, por los grandes 
obstáculos que con motivo del planteamiento déla nue
va ley hipotecaria se le opusieron en el Registro de la 
Propiedad en cuanto ¿ expedirle la éertificacion de liber
tad de las fincas que 'debían quedar, afectas al cumpli
miento dej contrato; 'informó la Dirección general de 
Contribuciones que e! Recaudador Sabater expuso en 
tiempo las dificultades que encontrara para el otorga
miento de la escritu rare  fiaú¿a,;y'que teniendo en con
sideración que'á ñn dé SálVár'áii- responsabilidad pre
sentó el mismo en la- Administración de la provincia dé 
Jáen, documentos suficientes para asegurar ía tercera 
parte de su fianza, y llegó hasta á ofrecer que con
signaría en metálico el total importe de la recaudación 
de un trimestre, podría por ,^4$ .de equidad relevarse á 
Sabater de la pérdida^ del prévio ;1 recayendo en
su vista, despues.de o irp l^até^ér de la Asesoría gene
ral, y de conformidad;có‘m Sección ,de Hacienda del 
Consejo de EstadoQ í i  JRé¥l órden de l.'^de Abril de 
1864 , que desestimó la solicitud de Sabater por haber 
causado estado* ia anteriormente citada de 23 de Fe
brero: .............. ;

 ̂ Vista la demanda presentada en el ñienóionádQ Con
sejo de Estado; y mejorada después por el Licenciado 
D. José Nacarino Brabo; á'quien ha sustituido posterior
mente el de la misma '.clase D. Narciso Buenaventura 
•SeNfci, pidiendoen nombre de D. Salvador Sabater la re
vocación déla precitada Real órden de i*  de Abril de 
4864 y que se devuelva á su representada la fianza que 

-tenia con.stituida*en metálico/en garantía de la subasta 
..aprobada por la Real orden de 3 de Noviembre "de 1862:

Vista la certificación librada por el Registrador de la 
Propiedad del partido judicial de Ubeda, competente
mente legalizada, que se acompañó á la  demanda, en la 
que se expresa «que en el mes de Enero de 1863 se pre- 
»sentó D.. Salvador Sabater en la oficina del Registro 
»con un legajo'de títulos de propiedad de varias fincas, 
«reclamando un certificado Aé los gravámenes á que es

tu v ie ra n  afectasvó do'libertad-, caso de no tenerlos.; y 
»que h a b i é n d o sel e; m'a ri ifés t a do que lo pidiera por eseri- 
»ta, según está prevenido, y que no podría despachárse
l e  en el breve tiempo qué io, exigía, porque á conse- 
«cuencia de no* estar* terminados los índices no era po- 
«sible examinar los libros en tan limitado período, de- 

n.sistió,de su petición llevándose los títulos de las indi- 
1»cadas-fincas:»’ *'  f , . •

Visito el escrito'dé contestado Ade mi.Fiscal en eí re
ferido. Consejo de Estado, con la pretensión de que se^ 
absuelva á la Administración de la demanda y se con
firme la Real órden que por la misma se impugna:

Visto el art. 43 deTa Real instrucción de 20 de Agos
to de. 1859, que"dice: «Resueltos los expedientes de su- 
* basta y nombradósdós recaudadores, se formalizará in- 
«mediatamente "el coñtrato por medio dé escritura púbii- 
»ca, prestando aquéllos lá fianza correspondiente en el 
»término improrogabU de dos meses, y de no verificar
l o  así, caducará su nombramiento perdiendo además el 
$ depósito prévio:»

Considerando que los términos absolutos en que está 
concebido este artículo excluyen todo motivo con que 
se trate de sincerar- su infracción y resuelve á favor del 
Estado cualquiera duda:
-  ^Considerando que si bien el demandante reconoce 
haber dejado trascurrir el plazo de dos meses marcados 
por la instrucción, sin formalizar el arriendo ni prestar 
la fianza correspondiente, y no se opone á la rescisión 
dél contrato acordada en la Real orden de 23 de Febre
ro de 1863, no se aviene, sin embargo, á la pérdida del 
depósito que la misma declaró, y pide su revocación, su
poniendo haber dejado de eumplir el precepto legal por 
causas Independientes de su voluntad;

Considerando que sus gestiones sobre el particular 
distan mucho de ofrecer la justificación de las excusas 
que alega, aun cuando fuesen admisibles, atendidos los 
términos del artículo antes citado, pues al presentarse 
en el mes de Enero de 1863 al Registrador de .la Pro
piedad para que le librase la certificación de libertad de 
las fincas con que trataba de afianzar el contrato, el 
término estaba espirando i si es que ya no habia tras
currido, y los ofrecimientos hechos después al'A dm i
nistrador de Hacienda eran insuficientes ó inadmisi
bles : •

Y considerando que en la via contenciosa no tienen 
cabida dispensaciones de gracia, que solo pueden apre
ciarse en la gubernativa en ciertos y determinados 
casos: '......................... ..........

Conformándome con lo oonsultado por la Sala de lo 
contencioso de mi Consejo de Estado en sesión á que 
asistieran D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Juan José Martínez de Espinosa, D. Francisco de Cár
denas, D, Pablo Jiménez de Palacio, D. José Eugenio 
de Eguizábal, D. Joaquín Roneali, D. Tomqs Retortillo 
D. Francisco Ainat y Funes y D. Ra[a¿i fie Liminiana 
y Brignalo *

Vengo en absolver de la dem'anda ,á la Administra
ción y en confirmar ia Real órden impugnada.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete. =-»Está rubricado de la Real mano « E l  
Presidente del Consejo de Ministros , Ramón María 
Narvaez, >?

Publicacion.= Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sa
la de lo Contencioso, acordó que se tengar como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.« P ed ro  de Madrazo.

Doña I s a b e l ' I I ,  por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, R ein a  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretarlo siguiente:

« En el pleito que en primera y única instancia pen
de en el Consejo de Estado, entre partes, de la una Don 
Blas Alonso y Antonio y Francisco Villar, vecinos de 
Yillardondiego, provincia de Zamora, representados 
por el Licenciado D. Germán Gamazo, demandantes; y 
de la otra mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general, demandada; sobre revocación de la Real órden 
de 20 de Julio de 1865, confirmatoria del acuerdo de la 
Junta superior de Ventas, que declaró á los interesados 
sin derecho al dominio útil de tres quiñones de una he
redad de tierras,' perteneciente al hospital de Nuestra 
Señora de la Asunción de Toro:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resu lta:
Que D. Blas Alonso y Antonio y Francisco Villar, de 

la indicada vecindad, solicitaron en 16 de Setiembre 
de 1862 del Gobernador de la citada provincia el domp* 
nio útil, y consiguiente redención del directo, varias 
tierras pertenecientes al hospital de N u c irá  Señora de 
la Asunción y dos San Juanes., \-aigo fiel Obispo, de la 
ciudad de Toro, é insíp ido  el oportuno expediente se 
unieron al mismo, entre otros documentos presentados 
por iosjnteresados: una escritura otorgada en 20 de Mar
zo de 1797 por la Administradora del hospital, dando en 
arrendamiento por cuatro años, que cumplían en Agosto 
de 1800, una heredad sita en el despoblado del Fito y

de la que forman parté las tierras dé'que se trata, á Fer
nando Perez * Lázarcr Gañan , Manuela Perez, Angel y 
Manuel del V illar, vecinos de Villardondiego, y á Ma
nuel Alvarez y -Vicenté Barba, del de Pozo antiguo, por 
la renta anual dé 142 fanegas y media de trigo , obli
gándose á su pago los siete juntos y de mancomún á voz 
$e nno , 'y cada uno pot sí 'y por el todo in solidum; apare
ciendo también haberse estipulado la misma; renta en 
otras dos eséritürás dé 22'de Setiembre de 1789,,primera 
de que se tiene ‘noticia, y ’27HÍe Enero dé 1806, otorga
das asimismo mancomiinadamente á favor de las personas 
que se mencionan en láslndícádáse.scntüráS, por la pro
pia administradora déí referido hospital; dos certificacio
nes expedidas por el Alcalde y Secretario del Ayuntamien
to de Villardóndiégo en 4) de ’ Agosto y T4 de Setiembre 
de 1862, y otras dos, asegurando, en la primera que Don 
Blas Alonso venia pagando contribución y 30 fanegas de 
renta al hospital de Torq por la quinta parte de la here
dadlitigios.a* desde 18*5-en qué empezó á regir el sistema 
tributario., y que su padre político Tomás García labró 
aquellas -tierras desde ántes del año 1800, según se 
acreditaba por los libros de;(catastro que obraban en 
aquella Secretaría; y en Id ségunúa,' que Francisco Vi
llar Rollon,que figuraba como uno de los. arrendatarios 
en la escritura citada de 1806, habia labrado tierras per
tenecientes al hospital de Toro desde ántes de 1800/pa
gando de renta: anual.por.la quinta parte de otra de las 
que se reclaman 28 fanegas de trigo; que después* recaye
ron estas tierras en Catalina V illar, conjunta de Andrés 
Perez, y, posteriormente en su hija Jacoba Perez, que á 
la sazón las poseía con su marMo Anto.ni© VillaV, pagan
do la renta anual de^Q fanegas de.trigo y las contribu
ciones; varias partidas.d.e. bautismo‘ con un árbol ge
nealógico para acreditar ej parentesco de los reclaman
tes con los primitivos ociónos • y varios recibos del pa
go de lamenta, correspondientes á dos años de 1801 v 
1816 haáfa : \ ^ \ .. s,.. ^  , q *

. . Qúeobn tales antecedentes, la.Junta supeíior de Ven
tas, bn sesión de 18 de Febrero de 4865,;acordó, 'descon
formidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado; y con el parecer de 
la Asesoría del Ministerio de Hacienda*, desestimar el 
dominio útil solicitado por los in te re sa d o se n  razón á 
que las escrituras/de. 1797 y 1806 .acreditaban que las 
tierras de que se trata eran llevadas mancomunadamen- 
te por los sujetos que figuran en las mismas, y á que su 
renta excedia en el año de 1800 de los 1.100. .rs., tipo 
rpáxirno m areadopor la ley para aspirar á esta el áse de 
concesiones, & iqás.de no haber probado los reclamantes 
el arrendamiento sin interrupción desde ántes de 1800 
hasta el año de 1.856; y  como D. Blas Alonso y Antonia 
y Francisco Villar acudieron al mencionado Ministerio 
pidiendo la revocación del anterior acuerdo dé la Junta 
superior de Ventas, acompañando una inform'acion tes
tifical practicada ante él Juez de primera instancia de 
Toro, pretendiendo acreditar cortella, no solo el .paren
tesco de los reclamantes con Fernando y Manuela Pe
rez, arrendatarios en. el año de 1797; sino también el a r
rendamiento de las tierras en cuestión desde esta’ épo
ca por individuos de su misma familia, se resolvió p0i» 
Real órden de 20 de Julio de 1865, de confoAnidad con 
lo propuesto por la expresada Dirección General del ra
mo, que se estuviera á lo acordado poq. j a ^ n t a  superior
de Ventas, por euanto la mdieadp^nfórmkeion no habia
desvanecido el fundamento 'üpl acuerdo, de la Junta,
ri6S?srifv^V^°e<le;inf> r -p-“a del ártendámierito en el año 
, e,i»uu, de *.os á.lULQs. marcados como máximum por 

Sí Para este género dé concesiones.
, ¿ mmanda preséntada en el Consejo de Esta
do» y ciCápuós ampliada por * el Licenciado D. Gérman 
Gamaso, á nombre de D. Blas Alonso, Antonio y F ran- 

\  illar, COn la pr6{6U8iU,̂ . 4o fju.a co lo pr*í>—
citada Real órden de 20 de Julio de 1865, y se declare 
á sus repres’entadós con derecho al dominio útil de los 
tres quiñones dé tierra pertenecientes al hospital de To
ro, que separadamente labran:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidien
do la absolución de la demanda y la confirmación de la 
referida'Reál órderriLi :

Vistas las leyes de l.* de Mayo de 4855, 27 de'Febre
ro y 11 de Julio de 1856, y las instrucciones dictadas 
para su ejecución, que prescriben como requisitos in
dispensables para la redención del dominio útil y con
solidación del diréctó en los arriendos de fincas de bie
nes nacionales, que estos sean anteriores al año de 1800, 
que. se hayan continuado sin interrupción en la familia, 
y que la renta anual ño haya excedido de 1.100 rs.: 

Vista, la disposición 9 /  de la Real órden de 24 de 
Diciembre de 1860, (|ue declara que tanto en oi caso en 
que sea uno solo el arrendatario, como en e l que lo fue
ran más,- es necesario que el precio total del arriendo 
no exceda de 1.100 rs.:
- Considerando que, aun prescindiendo de las pruebas 
aducidas por los demandantes para aoreditar el arrien
do de los tres quiñones de que. se trata por la misma fa
milia; y aun concediéndoles como probado este extre
mo, aparece no.obstante justificado por las escrituras 
que han presentado, que. el arriendó l e  Qs tierras ob
jeto de este pleito se hizo. mancor7lUfiadamen te , y que 
así considerado, .la. renta ha excedido siempre del tipo
señalado por la ley ;. ..............

Conformándome coa io consultado por lá Safa'de lo 
Contencioso del Cor^qjo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Veg'a, Presidente, D; José 
Caveda, D. Juan José Martínez de Espinosa,'D. Ante
ro de E eharri, D. Gerardo de Souza, tí. Pablo.Jiménez 
de Palacio , D. José Sánchez Ocaña ,-D. Tomás Retorti- 
ílo, D. José García Barzanallana, D. Juan Antoine y Za- 
yas y D. Rafaél de Liminiana y Brigndle ,

Vengo en absolver á la Administración y en confir
mar la Real órden de 20 de Julio de 1865. r

Dado en Palacio, á once dé Marzo de m il ocho
cientos sesenta y siete.=Está rubricado de la Real md- 
n o .« E l Presidente del Consejo de M inistros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.= Leido y publicada el anterior Real 
decreto por mí el Secretario geher&l dél Consejo de Es
tado, hallándose celebrando' audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y aútQ3 á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.=^=Pedro de Madra¿o. ‘ '

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido con exceso el plazo prefijado por la ley sin 
que los inmediatos sucesores de los títulos de. Marqués 
de Bibot y de Ruchena hayan solicitado las correspon
dientes Reales cédulas, cumpliendo con lo preceptuado 
en el Rea! decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por prime
ra vez la vacante de los referidos, títulos por si los que 
tuviesen derecho á ellos quieren utilizarlo, debiendo en 
este caso acudir al Ministerio de Gracia y Justicia y sa
tisfacer el impuesto especial y los atrasos, si los hubiese, 
de lanzas y medias anatas en el término preciso de seis 
meses.

Madrid 15 de Abril de 1867.=Ei Director general, 
José Magáz,

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

ISLAS DEL CANAL DE LA MANCHA.

Luces de puerto en Puerto Saint-Helier's Jersey.
El Capitán del puerto Saint-Helier’s participa que 

desde el día 1.* de Mayo de 1867 la luz verde del muelle 
V ie jo  del Norte del referido puerto será suprimida y sus
tituida por dos luces de puerto. ‘

Dichas luces serán verdés; la exterior estará coloca
da en el ángulo occidental del muello Alberto, y la otra 
en el parapeto de la Explanada, demorando entre sí 
N. 21* 21' 15'’ E . , y S. 21* 21' 15"  O., y á distancia una 

[ de otra 346*21 brazas (57^8 metros).



GACETA DE MADRID. 2 MARTES.-16 ABRIL 1867.
Instrucciones. La luz interior no será visible a las 

embarcaciones que se dirijan al puerto en bra m a r vi
niendo del E . , hasta que demore N.^21* 81' 15 E. ^

Las dos luces enfiladas conducirán á la medianía 
entre Hinguette y Gruñe Saint-Michael y sobre una pie
dra que no descubre y  que está situada a distancia de 
8,5 cables de la cabeza alta de Hinguette, y sobre la cual 
hay solo 7,65 piés (8,13 m etros) de agua en bajamar de 
sizigias; también conduce á pasar entre las piedras Oys- 
ter y las Dogs nest y  por medio de las piedras Lloches, 
zafo de todo peligro.
CABLE TELEGRÁFICO ENTRE JERSEY Y F R A N C IA ; VALIZAR 

PA RA MARCARLO.

Prohibición de fondear ó dragar.
El cable telegráfico entre Jersey y Francia está ten

dido en dirección N. 79* 53' 45" O., y  S. 79* 53' 45'' E. 
én trela  bahía Fliquet (J ersey ) y Pirou ( Franciaj.^El 
punto de partida del cable en la bahía Fliquet está in
dicado por una torre, Martello , pintada de blanco , y  lá 
palabra Telegraph en letras negras, con un disco verde 
en su extremidad superior."En las costas de Francia:, el 
punto de partida en Pirou está iífdicado por una tori^e 
levantada sobre las dunas de Pirou; esta torre tiene 8,38 
metros de altura y  5,79 metros de a n ch o ; está pintada 
de blanco, con la palabra Telegraphe en letras negras, y 
lleva un disco verde en su parte superior.

El trayecto del ca b le , estando perfectamente indica
do por las dos torres, será fácil evitarlo de dia cuando 
estas se puedan avistar ámbas á la vez: si el estado de la 
atmósfera no permite que se vean las dos á un mismo 
tiem po, entonces se podrá ir záfo de él por medio de la 
demora arriba indicada; en fin , los pescadores que no 
llevan aguja podrán zafarse de dicho cable del modo si
guiente: por la parte del Jersey, al Sur del cable, lle
vando la punta de la coupe enfilada con la torre de R o- 
z e l ; al Norte del cab le , llevando el cuerpo de guardia 
de la bahía de Boula^ (B ou lay  guard house) enfilado 
tcon la indicada torre.

Las demoras son verdaderas.
Variación 80* 50' NO. en 1867.

MAR DE L A S  A N T IL L A S .
REPÚBLICA DE HAITI.— ISLA DE SANTO DOMINGO.

Alumbrado de Puerto-Principe .
El Cónsul francés en Puerto-Príncipe participa que ha

ce algún tiempo se encendió una luz fija blanca, colocada 
sobre el palo de un ponton fondeado cerca del is
lote para el servicio de la compañía de Liverpool. Esta 
lu z , que á m enudo es más brillante que la de la punta
Oressier ( ? ) ,  podrá algunas veces avistarse ántes que
esta  últim a, y con la cual se deberá tener cuidado de 
n o  confundirla.

Correcciones que deben hacerse en el Code Commer- 
eíul de Signaux a Vusage de toutes les nations.

En la página 814, parte II.
En lugar de: D F  P  K.— On propose....
Léase : D P F  K.— On propose.

Madrid 13 de Abril de 1867.— Salvador Moreno.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han ea* 
bido los 19 prem ios m ayores de los 1.519 que com pren
de el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS.’ Escudos. ADMINISTRACIONES.

16.479 60.000 Valladolid.
5.980 80.000 Rota.

14.888 8.000 Madrid. *
8 484 4.000 Barcelona.

13.985 8.000 Sanlucar de Barrameda.
81.831 8.000 Madrid.

6.484 8.000 Idem.
17.594 8.000 Bilbao.

* 83.303 8.000 Madrid.
80.198 1.000 Guadalajara.
80.148 1.000 Badajoz.

6.647 1.000 Palencia.
83.839 1.000 Madrid.
11.509 1.000 M álaga .'
8 .555 1.000 Sevilla.
7.813 1.000 Manresa.

16.447 1.000 Madrid.
405 1.000 Idem.

15.863 1.000 Zaragoza.
#

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1868, 
para la adjudicación del premio de 850 escudos conce
dido á las huérfanas de militares y  patriotas muertos en 
campaña, y  los cinco de 50 escudos cada uno asignados 
á  las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de*ia 
Paa do «ata eorie , han resultado agraciadas las si
guientes :

Huérfana.
Doña Cristina A breu , hija de D. Francisco, Tenien

te de caballería del regimiento de Cataluña, muerto en 
el cam po del honor.

Doncellas.
Hermenegilda Leal y  Díaz de Rosario, del Hospicio. 
Generosa Crescente y Gil de A ntonio, de id.
Benita Josefa Lafuente y  Calvo de Mariano, de id. 
Dolores González y Diaz de Julián, de id.
Eleuteria López de Antonio, del Colegio de la Paz. 
Aíadrid 15 de Abril de 1867.= P . O., Gabriel Secades.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 84 DE ABRIL DE 1867.

Constará de 40.000 billetes al precio de 10 escudos 
(100 rs .) , distribuyéndose 880.000 escudos (140.000 pe
sos) ¿en 1.810 premios de la mañera sigu iente:

PR E C IO S. ESCUDOS.

1 d e ................................................   40.000
1 d e . . .....................................   80.000
1 d e ................................................   8.000
1 d e . . . . . ............... ; ........................... 4.000
1 de.....................................    8.000

10 de 1 .000 .........................................  10.000
.85  de . 400..........................................  10.000
B0 de 800..................................  18.000

1*680 de 1 0 0 . . . ..........................   168.000

4.840   880.000

L os  billetes estarán divididos en décim os, que se 
expenderán á un escudo (10 rs.) cada uno en las A d 
m inistraciones de la Renta.

A l dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
¡público listas de los números que consigan premio, úni
c o  docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
la  prevenido en el art. 88 de la instrucción vigente; de
b iend o reclamarse con exhibición de los billetes, con - 
fornae á lo establecido en el 38. Los premios se pagarán 
en las' Adm inistraciones en que se vendan los billetes * 
con  la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Term inado el sorteo se verificará o tr o , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1868, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y  patriotas muertos en campaña, y  á las 
doncellas acogidas en el H ospicio y  Colegio de la Paz 
de  esta co r te , cuyo resultado se anunciará debidamen
te .^ . El Director general, Estéban Martínez.

En e l  anuncio inserto en la G a c e t a  núm. 10o del 
lunes 15 del corriente, para contratar las conducciones 
de tabacos y  papel sellado, página 8.a, colum na 4.*, re
g la  3.a para la subasta, donde dice, por error de copia 
dadas que sean las dos de la tarde, deberá leerse dada que 
0 ta  la una y  media de la tarde.

D irección general 
d e  Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 300.
BIENES D E  PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por  

las dos terceras partes del 80 por  100 de bienes 
de P ropios y  provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y  
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
Ae la Deuda publica para que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de i . 9 de A bril de 1859, 
em ita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación  
s e  expresan .

Número Importe
de de las

drden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO DE 1868.
Provincia de Lérida.

48891 Ayuntamiento dé Cervera.. .  837,87

NÍRiero Importe
de de las

órden. Corporaciones. ' relaciones.

MES DÉ SETIEMBRE.
Provincia de Lérida.

48898 Ayuntam iento de Grañena de
las Garrigas............................  1.781,06

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Lérida.

48899 Ayuntamiento de C ervera .. .  179,67
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Lérida. *
48900 Ayuntamiento de C ervera .. .  468

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Lérida.
48901 Ayuntam iento de Grañena de

las Garrigas.;   .........  95,90
MES DE ENERO DE 1863.
Provincia de Valencia.

48908 Ayuntam iento de Aras de A l-
puente # .......................•" 68,33

48903 Idem de C u lle r a ...............  647,48
MES DE MAYO.

Provincia de Valencia.
48904 Ayuntam iento de La Granja. 960

MES DE AGOSTO.

Provincia de Guadalajara.
48905 \ Ayuntam iento de Carbajosa. 465,60
48906 Idem de Gárgoles de A b a jo . . 1.399,14
48907 Idem de Gascueña '-------  178,67
489Q8 Idem de G ualda . .....................  4.486,67
48909 Idem de G u ijosa . ..................... 66,03
48910 Idem de Henche.........................  1.397,33
48911 Idem de Hiendelaencina  67.9,47
48918 Idem de H ita .  ..........................  1.885,86
48913 Idem de H ontova......................  * 539,73
48914 Idem de H orche.......................... 918
48915 Idem de Hueva........................ 701,34
48916 Idem de Yelamos de Arriba.. 9.600,01
48917 Idem de Yela......................  . . .  1.493,39
48918 Idem de Loranca de Tajuña. 1.875,74
48919 Idem de M iralrio   1.083,89
48980 Idem de Matas........ 308,78
48981 Idem de Málaga.....  1.813,34
48988 Idem de Mandayona y A ra -

g o s a   ..............................  8.933,34
48983 Idem de Membritiera..........  38,16
48984 Idem de M iedes...... 1.188,80
48985 Id em d eM ierla ............................  1.086,67
48986 Idem de Millana. '____. . .  1.173,33
48987 Idem de M ontarron . 1.545,60
48988 Idem de M oranchel. 877,33
48989 Idem de Moratilla de Henares 658,80
48930 Idem de M uduex...  534,67
48931 Idem de Olmeda del Estremo. 4.936
48938 Idem de Peregrina y la Ca

brera   ..........................  3.698,98
48933 Idem de Peralveche . 895,63
48934 Idem de Querencia . 103,74
48935 Idem de Razbona.......................  1.984
48936 Idem de R enales........................  889,34
48937 Idem de R illo .............................. 56,06

.. 48938 Idem de R iosalido.....................  76,80
48939 Idem de R ivarredonda  8.808,97
48940 Idem de Robledillo de Moher-

n a n d o  * 304,60
48941 Idem de R om anones . 4.868,80
48948 Idem de R uguilla ..... 96
4294Í3 Idem de Sacedon.... 98,67
4&944 Idem de S a ce d o n c illo   840
4S545 Idem de Sqn A ndrés del Rey. 779,83
4894o Idem de Sántiuste.....................  487,74
48947 Idem de Sigüenza.....................  2.078Í92
48948 Idem de Solanillos del Estre

m o . . . ..............................................   693,35
48949 Idem de Tartanedo....................  1.598,87,
48950 Idem de Torija ........ 5.043,74
48951 Idem de Torrejon del R e y . . .  88.413,34
48958 Idem de Toves........  550,40
48953 Idem de Traid.........  419,74

.48954 Idem de T riju equ e.. . 443,74
48955 Idem de T r illo ........ 533,33
48956 Idem de Uceda........ 8.331,95
48957 Idem de U tande..... 831,47
48958 Idem de Valdeancheta........  1.000,16
48959 Idem de Valderrebollo  160*
48960 Idem de Valfermoso de T a-

 ...............................................8.488,40
48961 Idem de Villaescusa de P a lo -

sitos  .............................................. 184,80
48968 Idem de Villanueva de A lcor

c e n ......................................................  880,06
48963 Idem de Villares de Jadraque. 5.333,34
48964 Idem de Villaseca de Henares 956^40
48965 Idem de Villaseca de U ceda.. 1.477*88
48966 Idem de Villaviciosa    65*07

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Guadalajara.
48967 Ayuntam iento de Alarilla. . . 3.864,55
48968 Idem de A bendiego...................  1.413,34
48969 Idem de A lcoroch es ..................• 584*47
48970 Idem de A lco ce r ........................ 56.980*
48971 Idem de Albalate de Zorita*. 16.594,68 ^
48978 Idem de Alcolea del P inar.. .  1.387*34
48973 Idem de Aldeanueva de Gua

dalajara   .........  8.140,80
48974 Idem de A lga r .......................  5.077,34
48975 Idem de A lgora ...................................  656*
48976 Idem de Alm adrones..................  44,16
48977 Idem de A lm iruete..................... 1.885*,34
48978 Idem de Alm onacid de Zorita. 458,94
48979 Idem de A lovera .........................  853*34
48980 Idem de A locen ...........................  988*67
48981 Idem de Alpedrete de la Sier

r a .....................................   1.618,80
48988 Idem de Anchuela del Campo 608
48983 Idem de A nguita ......................... 586,67
48984 Idem de Arbaneon    .............. 534^40
48985 Idem de Arbeteta........................  197*34
48986 Idem de Archilla......................... 866^67
48987 Idem de Argecilla....................... 65*07
48988 Idem de A tienza ......................... 4.868*80
48989 Idem de A u ñ on ........................... 8.186,67
48990 Idem de Balconete...................... 139*74
48991 Idem de B eleña..........................  3.438*48
48998 Idem de B erm inches  7.879,68
48993 Idem de B ochones.....................  38,06
48994 Idem de Campillo de Dueñas. 656*
48995 Idem de Cañizar........................  645,34
48996 Idem de Carrascosa de Tajo. 3.016/15
48997 Idem de Casa de U ceda  1.117|98
48998 Idem de Casar de Talamanca 6.960*06
48999 Idem de Casas de San Galin-

d o ...............................................  437,88
43000 Idem de Caspueñas.................   1.346,67
43001 Idem de Cendejas de la Torre 6.560*
43008 Idem de Chiloeches.................... 904,64
43003 Idem de Cifuentes.....................  454*67
43004 Idem de Colmenar de la Sier

r a ............................................... 813,34
43005 Idem de Córcoles........................  506 88
43006 Idem de Cubillo.......................... 693*34
43007 Casa com ún del Señorío de

M olina  89.178 39
43008 Ayuntamiento de Escamilla. 4.680*
43009 Idem de Fontanar...................... *640,16
43010 Idem de F uentelsaz.................  8.174*14
43011 Idem de Fuentelviejo  96*06
43018 Idem de Fuentenovilla  1.315*81
43013 Idem de Gárgoles de Abajo.. ’
43014 Idem de Hontanillas................. 1.085*98
43015 Idem de Im on .............................  1.037*81
43016 Idem de Jadraque.....................  3.360*
43017 Idem de L abros . 3.886,67
43018 Idem de Quer............... .......................  376*
43019 Idem de R ecuenco.....................  457,60
43080 Idem .de Renera «.. . 5.189,35
43081 Idem de Sacecorbo.................... 122^88
43088 Idem de Santamera..................  8.544
43083 Idem de Setiles..........................  570,67
43084 Idem de S ien es .......................... 1 83350
43085 Idem de S o ro ca ..........................  85*34
43086 Idem de Terzaga........................ 743,87
43087 Idem de T oba..............................  378,67
43088 Idem de Torresaviñan ..........  8.461,34
43089 Idem de Torremocha del Cam

p o ............................................... 143,73
43030 Idem de T ortu ero .....................  1.480,01
43031 Idem de Turm iel.......................  814,40
43038 Idem de U sanos......................... 984,80
43033 Idem de V aldesaz....................   1.334,40
43034 Idem de Viana de Mondejar. 60,87
43035 Idem de Villaverde del Du

c a d o ..........................................  1.043,95
Madrid 6 de Marzo de !867.=M artinez.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Marzo de 1867.

METÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO, CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
jor depósitos en me
tálico en fin de lase- 

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TO TAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

/ P or contratos y fianzas..........................................................................
1 Por sustituciones del servicio m ilitar..................................... ........

N»™«íir¡nc! ) Por id. del servicio marítimo........................................ .....................
* * * j Por la tercera parte del 80 por 100 de P rop ios...........................

1 Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........

A l contado......... ......................................... ..................................... . . ...
* . / De 1 á 4 m eses .. . . . . . . . . . . . — , . . .  . ...

l r . „  )D e 4 á 6 m eses ................................ . . . . .A  plazo fijo antiguo. De 6 á 9 m eses...............................................
\ De 9 meses en adelante.............................
{ De 4 á.9 m eses ..............................................

Voluntarios.......... ( Idem m oderno. . . .  J De 9 á 18 m eses..............................................

J / De 15 d ia s .. .*..................................................
I n . ) De 30 d i a s . . . ......................... ........................
/ C on av iso ....................  De 60 dias........................................................
f \ De 90 dias.................................... .... ..............
\ Provisionales para subastas.................................... ............................

48.866.344,959
8.333.397,105
1.100.541,911

80.569.449,665
1.195.548,340
1.485.713,946

890.884,578

1.088,313 
34.054,150 

445.835,316 
4.885.816,088 
3.944.715,790 

78.730.368,506 
388.855,658 
810.750 
698.890,109 

5.571.999,787 
_ 896.008,396

107.036,669
681.038,875

908,441
159.308,358

28.486,271

jU2.922.604
»
»
»

268.796,600 
79.230 

1.041.135,422 
6.000

1.919,311
165.736,107

76.221,472

12.373.381,628
2.954.435,380
1.101.444,352

20.728.758,423
4.195.542,340
1.514.140,217

•1.003.807,176

1.088,313
34.054.150

445.835,316
5.084.611,743
4.023.945,790

79.771.497,928
328.255,652
210.750
694.209,420

5.737.735,834
372.229,868

£17.239,491
144.010/163

900
17.162,367

3.670

36.934,500
)>
»

1.160
79.921,841

160.931,378
1.176.733,765

27.200 
15.000
15.200 

218.012,916
98.331,243

12.156.142,437
2.810.425.217 
1.100.544,352

20.711.596,056 
1.195 542,340
1.510.470.217

966.872,676
»

1.088,313
34.054,150

444.675,316
5.004.689,902
3.863.014,412

78.594.764,163
301.055,652
195.750
679.009,420

5.519.722,918
273.898,625

Total de depósitos.................. ............... ..
Cuentas co rrien tes ...................................................................... ................. ...............................

134.917.050,545
8.830.718,498

2.658.672,985
149.579,062

137.575.723,530
2.380.297,560

2.212.407,364
143.371,591

135.363.316,166
2.236.925,969

Suman los depósitos y  cuenta corrien te .. 
Conceptos eyen - j Intereses y  dividendos de efectos depositados.. . . . . . . . . . . . . .

Total general de metálico...............................
♦

137.147.769,043
889.348,939
817.898,456

2.808.252,047
60

53.832,051

139.956.021,090
289.402,939
271.130,507

2.355.778,955 
11.008,500 

- 481.343,624

137.600.242,135
278.394,439
210.213,117

137.654.410,438 2.862.144,098 140.516.554,536 2.848.131,079 137.668.423,457

CUENTA CO R R IE N TE  DE M ETÁLICO CON E L  TESORO PÚBLICO.

(Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central...........................
míhiiAn ) montos con el m ism o------(En las Tesorerías de provincias.

■ ** j Cuenta de intereses satisfe- En la Caja C en tra l.........................
\ chos y  recibidos del mismo (En las Tesorerías de provincias.

T o t a l ......................... ................................................

SALDO
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.,

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y  paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O  

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja e i  

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

27.402.000
106.410.596,801

3.012.006,153
»

126.000
964.536,151

54.338,200
57.676,034

27.528.000
107.375.132,952

3.066.344,353
57.676,034

224.000
880.329,342

57*676,034

27.304.000
106.494.803,610

3.066.344,353

136.824.602,954 1.202.550,385 138.027.153,339 1.162.005,376 136.865.147,963

RESU M EN  DE L Á  CU EN TA DE M ETÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos even tu a les................. 137.668.423,457

136.865.147,963Saldo á favor de 1a Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses .......................... ..

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............. 803.275,494

EFECTOS DE L A  DEUDA PÚ B LIC A  Y  D E L  TESORO.

m
DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA*

Escudos nominales.

Necesarios.......................................................................................................... .................... 74.057.456,014
212.876.804,769

892.136,650

9.202.554,120

2.654.900
2.875.000

942.100

B

76.712.356,014
215.751.804,769

1.834.236,650

9.202.554,120

330.200
2.135.143,336

628.600

»

76.382.156,014
213.616.661,433

1.205.636,650

9.202.554,120

Voluntarios.....................................  ............................................................... ....................
Provisionales para subastas............................................... .................................. ..
Depósitos interinos on pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España..............................................................................................................

Total general de p a p el. .......................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.............................
|d. id. id. del 3 por 100 diferido interior.....................

F n id. id. id. del 3 por 100 id. exterior...............
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.........................................
En acciones de obras públicas.............. .....................................................
En id. de carreteras............................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ............................................................
En material del Tesoro.......................................
En Deuda sin interés............................................... ...........................................................
En id. sin convertir................................................................................! • ! . ! ! * ! ! ! !
jEn obligaciones municipales.............................................................
E n  pagarés del Tesoro.........................................
Billetes hipotecarios del Banco de España....................................

Sum an los depósitos en la centra l........ ............
Idem en las Tesorerías de p rovincia .................

Total general de depósitos en papel................... ..

297.028.951,553 6.472.Q00 303.500.951,553 3.093.943,336 300.407.008,217

123.525.195,871
76.391.914,004

55.842.000
3.311.400
5.827.400 

458.400
80.913,781

12.722.578,893
1.369.873,824

3.000

6.079.600

1.782.100
452.800

3.906*800
52.800
82.200

7.800

46*600
»
B

128.000

125.307.295,871
76.844.714,004

59.748*800 
3.364.200 ‘
5.909.600 

466.200
80.913,781

12.769.178.893
1.369.873,824

3.000

6.207.600

1.723.300
416.400

743.800
6.000

17.800
»

53.043,336
50.000

»

3*800

123.583.995,871
76.428.314,004

59.005.000
3.358.200
5.891.800 

466.200
80.913,781

12.716.135,557
1.319.873,824

3.000

6.203.800

285.612.276,373 
11.416.675,180

6.459.100
12.900

292.071.376,373
11.429.575,180

3.014.143,336
79.800

289.057.233,037
11.349.775,180

297.028.951,553 6.472.000 303.500.951,553 3.093:943,336 300.407.008,217

CUENTA DE CAJA P O R  E L  FONDO DE R E SE R V A  EN METÁLICO Y  LOS DEPÓSITOS EN  EFECTOS DE L A  D EU D A P Ú B L IC A  Y  DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES

nominativos en la 
Central.

TESORO PUBLICO 

s/c de garantías.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior..............................................................  ................ ;
m . .

829.807,484

4.024.149,474

297.028.951,553

6.472.000

27.402.000

126.000

150.000.000

»
Ingresos en la nrespnte f ^ or depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales. 2.8(1-2.144,008 

r  1 P or lo recibido del Tesoro....................................... ...................... 1.162.008,376

C a r g o ................................... .......................................... . ................... 4.853.956,958

4.050.681,464

303.500.951,553

3.093.943,336

27.528.000

224.000

150.000.000

•
devuelto en la misma ! ^ or depósitos, cuenta corriente y  conceptos even tu ales.. 2.848.131,079;

‘ i P or lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.............. 1.202.550,385
m

Existencia en Caja en fin de esta sem ana............................................. 803.275,494 300.407.008,217 27.304.000 150.000.000

NOTA. El num ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 253.918, de las cuales nertenecian 
htt? a xpa m Gálico 240.257 y a papel 13.661, y  en la presente á 227.731, en esta form a: 214.017 en metálico y 13.714 en papel.
U1R A . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

de la misma.
Madrid 18 de Abril de !8 6 7 .= E l Contador, Antero de O teyza.=V .* B .*=E1 Director general, Saenz de Llera.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al e fecto , en la forma que previene la Real ór
den de 83 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la fac~ 
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio-

nes.

, DIÓCESIS DE GERONA.
114059 D. Julián Vives.

DIÓCESIS DE LEON.
114060 D. Pedro de Castro.

DIÓCESIS DE MENORCA.
114061 D. Juan Pons.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
114068 D. Juan Alvarez.
144063 D. José Bernardo de Quirós.
114064 D. Diego Fernandez de la Vara.
114065 D. Antonio González Piñera.
114066 D. José González.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ORENSE.
114067 D. Hilario Sainz.
114068 D. José Villanueva.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
114069 D. Felipe Ram ón Bronte.
114070 D. José A lejo Uri.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
114071 D. Pedro Berm udo Soriano.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
114078 D. R oque Bella.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
114073 D. Blas Ferrer.

PROVINCIA DE GRANADA.
114074 D. Juan Galan.

PROVINCIA DE LUGO.
114075 D. Miguel Palacios.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
114076 Doña Juliana María Valenzuela.
114077 Doña María de Jesús Gómez y 11 interesados

más.
Madrid 15 de Marzo de 1867.— El Secretario, Gre

gorio Zapatería.*=V.* B .#«=E1 Director gen era l, Presi
dente , Veretérra.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntam iento de Santa Marta, do

tada con el haber anual d e 360 escudos, se halla vacante.
Los que desen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes 

docum entadas al Presidente de la corporación munici
pal dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; en 
la inteligencia que esta plaza ha de proveerse con es
tricta sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853'.

Badajoz 30 de Marzo de 1867.=E1 Gobernador, Ma
nuel García Sánchez. 18880—3

Con arreglo á lo que dispone el reglam ento para la 
ejecución de la ley de Contabilidad de 80 de Setiembre 
de 1865, á las doce de la mañana del dia 5 de Mayo 
próxim o tendrá lugar la subasta para la impresión y pu
blicación del Boletín oficial de esta provincia en el año 
económ ico de 1867 á 1868, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto para conocim iento de los 
que deseen tomar parte en el remate.

Badajoz 5 de Abril de 1867.=E1 Gobernador, Manuel 
García Sánchez. 18839

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

San Quirico de Besora, dotada con 850 escudos 600 mi
lésimas anuales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán al Alcalde 
de aquella localidad sus solicitudes acompañadas de ho-
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jas do m éritos y servicios dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde la inserción del presente.

Barcelona i.* de Abril de 1867.=:Cayetano Bonafós.
_______________  L2803-&

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Santiso , dotada con el sueldo anual de 438 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presiden te de dicho A y un ta
m iento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, 
siem pre que reúnan la cualidad de m ayores de £5 años 
y  las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 9 de Abril de 1867.=E1 G obernador, P au li
no Souto. 1 2 7 ^ —1

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.— barreteras de segundo órden.— 

Obras de conservación. 
E n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas con fecha 18 y 21 de Marzo último, 
este Gobierno h a  señalado el dia 1.* del mes de Mayo próxim o, á las doce del dia, para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de m ateriales necesarios para la 
conservación de las carreteras de segundo órden de Ge
rona á Palam ós y de Gerona á O lo t, en esta provincia, 
duran te el año económico de 1865 á 1866.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de p ro v in c ia ; hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fom ento del mismo, para conocim iento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  de re
g ir en la contrata.

Los trozos á que se refiere e s tay  los presupuestos de 
los acopios se designan en la nota que sigue á este 
anuncio .L as proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al modelo que se inser
ta  á continuación.L a cantidad que ha de consignarse préviam ente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será el 
4 por 100 del valor de los presupuestos.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.E n  el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el a c to , únicam ente en tre 
sus au to re s, una segunda licitación abierta en los té r
m inos prescritos por la citada instrucción , fijándose la 
prim era puja por lo m énos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad  de los licitadores con tal que no 
bajen de 10 escudos.Gerona 8 de Abril de d867.==El G obernador, Pedro  
Estéban. Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu 
blicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con 
fecha 8 de Abril últim o, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de m ateriales necesarios para la conservación de Jas carreteras de Gerona á Palam ós y 
de G erona á Olot, en esta provincia, duran te  el año eco
nóm ico de 1865 á 1866, se com prom ete á tom ar á su 
cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e   . ,(Aquí la proposición que se haga, ad m itien d o ^  m e
jo rand o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se ex
preso determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.) (Fecha y firm a del proponente.J 
Flota de las ca rreteras , trozos y presupuestos cí que se 

refiere el anuncio anterior .
C arretera de segundo órden de Gerona á P alam ós.-- 

Trozo único.—Presupuestado en 2.064 escudos 176 m i- 
lesimasIdem  id. de G erona á Olot.—-Trozo único.—P resu 
puestado en 1.959 escudos 642 milésimas.

T o ta l , 4.023 escudos 818 milésimas.Gerona- 8 de Abril de 1867.—Esteban. 12781

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla  vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

M onforte, dotada con el haber de 500 escudos anuales.Los que desen obtenerla, y reúnan  las circunstancias 
que al efecto exige la ley, dirigirán sus solicitudes do
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho Municipio 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.Lugo 12 de Abril de 1867.==E1 Gobernador acciden
tal, Camilo Penco. 12826—3

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ienfo de 

Ampucha, dotada con el sueldo anual de 400 escudos..Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2-5 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com petentem ente docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de 
un  mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta p ro v in c ia ; en la inteligencia que será 
preferido el que reún a  las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Palencia 8 de Abril de 1867.=E1 Gobernador, F ra n 
cisco Javier Betegon. 12784—1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
E l dia 8 de Mayo próximo tendrá lugar en un solo 

acto la  subasta de todo el servicio de bagajes en esta 
proyincia para el próximo año económico de 1867 á 
1868, bajo el tipo máximo de 4.000 escudos acordado 
por la Diputación provincial, y del pliego de condiciones 
que estará de m anifiesto en estas oficinas para conoci
m iento de los que quieran tom ar parte en el rem ate.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado firm ado 
por el proponente con absoluta sujeción al modelo for
mado al efecto, desechándose desde luego toda proposi
ción que exceda del tipo fijado.Los pliegos se presentarán  al Presidente, ̂ cerrados, a 
la  vista del público y una hora antes de la señalada para 
la  subasta. . .P ara  la validez y aceptación de toda proposición sera 
circunstancia  indispensable que venga acom pañada aq uélla  de la correspondiente carta de pago provisional, 
por* la que se acredite haberse hecho en la Caja de De
pósitos el de 400 escudos.Salam anca 6 de Abril de 1867.=E1 Gobernador; F ran 
cisco R entero. 12^63

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta

m ien to  de San Cárlos de la Rápita, dotada con el sueldo 
anual de 350 escudos anuales. _Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 anos, 
d irig irán  sus solicitudes docum entadas al Alcalde 
Presiden te de aquella corporación dentro del té rm ino  
de un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el 
que reún a  las circunstancias que expresa el Real decre
to de 49 de Octubre de 4853.T arragona 4 /  de Abril de 4867.=B ernabe López 
Bago. 12829—3

Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta
m iento de Rodona, dotada con el sueldo de 250 escudos
anuales. _Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 anos, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentrodel térm ino de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en 'la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 49 
de Octubre de 4853.T arragona 30 de Marzo de 4867.=B ernabe López 
Bago.    42 8 2 8 -3
A y u n ta m ien to  constitucional de Valderrobres.

La Secretaría del A yuntam iento de esta villa de Val- 
derrobres se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 450 escudos pagados 
por trim estres del presupuesto m unicipal.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes legalm ente 
documentadas al Presidente de dicho A yuntam iento en 
el término de un mes, contado desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valderrobres 23 de Marzo de 1867.=B1 Alcalde P re 
sidente, Antonio U rqu izu .= R am on  A Jtés, Secretario 
in te rino . 42827—3

Alcaldía constitucional de F uenlabrada.
P ara  pago de contribución territorial y por débitos 

del prim ero al cuarto trim estre del corriente ano econó
mico se sacan á pública subasta en este pueblo el dia 2'* 
del presente m es, y horas de doce á dos del rqismo, en las Gasas Consistoriales y ante el Sr. Alcalde constitucio
nal de él las fincas siguientes: _D. A gustín  A genjo, 2 fanegas y 6^celemines de te r
cera clase , camino de F uenlabrad a; linderos José Gon
zález y Pablo H u rta d o : tasada en 80 escudos.Leonardo Agenjo, una fanega y 6 celemines dercuar
ta clase en el cercado; sin linderos: tasada en 48 escudos.Bernardo Becerro, una fanega y 6 celemines de cuar
ta clase en las Lagunas de Parla; sin linderos: tasada en
48 escudos. .Fabian L ópez, 2 celemines de tierra  dp huerta  en 
F reg a ce , de prim era c lase; linderos Regino y Pedro 
Muñoz : tasada en 60 escudos.Fructuoso Inés , 40 fanegas de cuarta  clase en la ro
tu ra  del T ocino; linderos Zacarías R odríguez: tasada en 
200 escudos.Patronato  de Juan  M artin , 3 fanegte de tercera 
clase en A lúa; linderos el A rroyo y Elias Perez: tasada 
en 60 escudos.Memorias de O rtiz , 2 fanegas de cuarta clase en el camino de F regacedos; linderos h e re d e ro s  de  Remigia 
González; tasada en 24 escudos.Antonio Redondo, 3 fanegas de cuarta clase en el 
barranco del Lobo; linderos herederos de Pedro Verde: 
tasada en 60 escudos.Pablo Rodríguez, una fanega de tercera clase, cami
no de F uenlabrada á P in to ; linderos herederos de A n
tonio Valle: tasada en 20 escudos.Monjas de San ta C lara, una fanega y 7 celemines de 
tercera clase en T araza; linderos herederos de Santos 
Escolar: tasada en 34 escudos 800 milésimas.Capellanía de Rafaela V alcárcel, una fanega 9 cele
mines de segunda clase en la vereda de la Melendra, 
linderos Gabriel M artin : tasada en 42 escudos.Julián  V erduras, 2 fanegas de cuarta  clase , camino 
ancho de Fregacedos; linda José González: tasada en 20 
escudos.Francisco F ernandez, una fanega y 6 celem ines de 
segunda clase en la Solana; linda Agustin Perez y An
tonio Fernandez A lonso : tasada en 450 escudos.Pedro N avarro , 3 fanegas y 3 celemines de cuarta 
clase en Fregacedos; linderos Luciano Panadero y P au 
la Perez: tasada en 32 escudos 500 milésimas.Santiago Perez, una fanega y 6 celemines de tercera  
clase en Asedinos; linda Silvestre Perez: tasada en 45 es
cudos.Viuda de Matías R odríguez, una viña con 400 cepas; 
de segunda clase en el sitio el Mazo: tasada en 160 es
cudos.Eustaquio de la Vieja, una fanega y 4 celemines de 
tercera clase en la Cuesta ch ica ; linderos el Marqués de 
Navaherm osa y él B arranco: tasada en 37 escudos.

E ustaquio de la  Vieja, o tra  He una fanega y 7 
ce lem ines de tercera clase en la A lbarreja ; linda con 
Eusebio M artin: tasada en 34 escudos 900 milésimas.

Cecilio M ontero, 2 fanegas de tercera clase en L o- 
ranca; linderos Mariano Perez y Gabriel M ontero: tasa 
da en 40 escudos.Cecilio M ontero, otra de 3 fanegas 2 celemines de 
cuarta clase con 5 olivas en Pozolejo: linda M artina del 
Valle y F rancisca Godino: tasada en 69 escudos.F uenlabrada 8 de Abril de 4867.=E1 ¿\lcalde^cons
tituc ional, Pedro Ocaña.x „ 42776

Adm inistración general de Correos de Filipinas.
Relación de los documentos hallados en la correspondencia 

archivada perteneciente á los años económicos de 4863 
á 1864 y  1864 á 1865 y destinada para la quema, con 
arreglo á lo mandado en Reales órdenes de 29 de Se
tiembre de 4852 y 34 de Mayo de 4854, y resuelto po* 
superiores decretos de 43 de Julio de 4865 y 20 de 
Agosto de 4866.

D. Manuel L im a, residente en Tuao Cagayan ; dos 
certificados de inscripciones de La Tutelar. Debe, ser 
anunciado en la Gaceta.D. Valentín M iranda, M anila; recibos de imposición 
de La Nacional. Debe ser anunciado en la Gaceta¿

D. Pedro B onifacio, M anila; partida de bautism o. 
Debe ser anunciado en la Gaceta.D. Narciso Zarza y Madriga, Manila; partida de bau
tismo y de defunción. Debe ser anunciado en la Gaceta.

D. Antonio Martínez y San Juan  , Manila; baja en el 
batallón provincial de S ev illa , núm . 3 . Debe ser an u n 
ciado en la Gaceta.D. José Echegaría y González, Manila; copia de la 
declaración de derechos contra el Estado y poder para 
reclam ar el cobro. Debe ser anunciado en la Gaceta.

D. José Montero de Espinosa, Capiz; circular del Ma
yor general de este apostadero. Debe rem itirse con ofi
cio al Sr. Mayor general de Marina.Sr. Capitán del puerto de A bra; oficio de la In te r
vención de este apostadero. Debe rem itirse con oficio al 
Sr. In terven tor de ¡este apostadero.Y de ser los únioos documentos hallados entre las 
cartas dobles y paquetes, yo el infrascrito Escribano 
certifico con el V.- B.° del Sr. Adm inistrador general, 
el cónstame del Sr. Oficial de la Secretaría del Superior 
Gobierno como acompañado y el intervine del In te r
ventor del ramo.Manila 31 de Agosto de 1866.= Intervine , Francisco 
M artinez.=V.° B .°=Hazañas.==Cónstam e, Nicolás L o - 
pez.^?Ei Escribano, Félix D u ju a .= E s copia.=B arrantes.

Administración de Hacienda pública de la provincia de Albacete.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta 

celebrada en 24 de Marzo último para el aprovecha
miento del esparto que en el presente año se produzca 
en los cotos de las m inas de azufre de H ellin, calculado 
en 40.000 quintales, h a  dispuesto la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del E sta d o , en órden de 40 
del ac tual, que se verifique nuevo rem ate con sujeción 
á las condiciones facultativas y económicas que contie
ne el pliego que estará de manifiesto en esta dependen
cia y por el tipo de 9.000 escudos, en que ha sido ta 
sado por eí Ingeniero de Montes de esta provincia, co
misionado al efecto, pagados por sem estres adelanta
dos; el prim ero, préviam ente al otorgam iento de la es
critu ra  de arrendam iento , y el segundo al cum plir los 
seis meses desde la fecha en que aquel hubiese sido in 
gresado en la Tesorería; advirtiéndose que la fianza á 
que se refiere la condición 42 de las económicas ha de consistir en 3.000 escudos en metálico ó su equivalente 
en efectos públicos de los mandados adm itir en los afian
zamientos á favor de la Hacienda, bajo las reglas y tipos 
establecidos, con exclusión de fincas.Dicho acto será triple y sim ultáneo en M adrid , Al
bacete y H e llin , á los 45 dias de publicado este anuncio 
en~la G a c e t a  d e  M a d r i d , contados desde el mismo en 
que se verifique su inserción.

Albacete 44 de Abril de 1867.= Cárlos López de So- 
moza. 42764

Administración de Hacienda pública de la provincia de Córdoba.
^ D T jo v ito  R iestra , Oficial prim ero In terven tor de es

ta Adm inistración de Hacienda pública, de la que es Je
fe D. Antonio Pacheco.Certifico que instruido expedienta de rein legro por 
S. A. el Tribunal Suprem o de Cuentas del Reino del alcance que resultó á D. José Miguel González, Factor de 
provisiones que fué en los años de 4813 y 4844 en las 
ciudades de L u cen ay  Montilla, de esta provincia, según 
aparece del exámen de sus cuentas, es responsable de 
la cantidad de 4.002 escudos 998 milésimas; y con el fin 
de que sea reintegrada la Hacienda de este descubierto 
y pueda llegar á conocimiento del in te resado , ó de los 
que legalm ente le rep resen ten , y se proceda á la in 
serción de este documento en la G a c e t a  ü e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, según se previene en el 
reglam ento del Suprem o Tribunal de Cuentas del R ei
no en su art. 424 y siguientes, pongo la presente, visada por el Sr. A d m in istrador, en Córdoba á 2  de Abril de 
1867.=  Jovito R iestra .=V .° B .°=A . Pacheco. 42438—3

Administración de Hacienda pública de la provincia de Guadalajara.
E ncargada esta Adm inistración de seguir el expe

diente del alcance de 214 escudos 224 milésimas que contrajo en los años de 4813, 44 y 15 D. Mariano Jim é
nez Cisneros, como A dm inistrador que fué de la E sta
feta de Budia é ignorándose su paradero ó el de sus he
rederos, caso que hubiere fallecido, se cita, llama y em
plaza por vez prim era á uno ú otros con arreglo á lo 
que dispone el art. 424 del reglam ento del Tribunal de 
Cuentas del Reino, á fin de que se presenten en la m is
m a á verificar el pago de dicha sum a; en la inteligencia de que sino  lo hiciesen en el preciso térm ino de 30 
dias les parará el perjuicio á que haya lugar, en tendién
dose este anuncio como notificación hecha personal
m ente.Guadalajara 4 i de Abril de 4867.=P. O., Luis San- 
taló. 12738

Encargada esta Adm inistración de seguir el expe
diente de alcance de 400 escudos 332milésimas cjue con

trajo D. Francisco Sánchez Sandino en el año de 4839 
como A dm inistrador de Correos de esta cap ita l, é igno
rándose su paradero ó el de sus herederos, caso de que 
hubiese fallecido, se cita, llama y emplaza por vez pri
m era á uno ú otros, con arreglo á lo que dispone el a r
tículo 124 del reglam ento del T ribunal descuen tas del 
Reino para que se presenten en la misma á verificar el 
pago de dicha suma; en la inteligencia de que si no lo h i
ciesen en el preciso térm ino de 30 dias les parará el per
juicio que haya lugar, entendiéndose este anuncio como notificación hecha personalm ente.

Guadalajara 44 de Abril de 4867.= P. O ., Luis San- 
taló.    42737

A d m in i s t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  S a la m a n c a .

Aprobado por la Comisión Régia inspectora de la 
Dirección general de Im puestos indirectos con fecha 5 
del actual el presupuesto im portante-382 escudos, y el pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de 
los libros é impresos necesarios para la recaudación de 
los derechos de consumos de esta capital duran te el año 
económico de 4867 á 4868, se ha señalado el dia 45 de 
Mayo próxim o, á las doce de su m añana, para el triple rem ate que sim ultáneam ente ha  de tener efecto en Sa
lam anca, Zamora y Valladolid ante los respectivos Go
bernadores.Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, y 
el p resup u esto , modelos y condiciones se hallarán de 
manifiesto hasta  la hora del rem ate en las A dm inistra
ciones de Hacienda pública de dichas provincias. 

Salamanca 9 de Abril de .4867.=M anuel Vasiana._________  42708
C o m is ió n  d e  l i q u id a c ió n  d e  a t r a s o s  d e l  T e s o r o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .
Resultando del expediente que obra en esta Comi

sión á instancia de los herederos de D. Eusebio F ra n 
cisco Blanco, estanquero que fué en la villa de F e rn an - Nuñez, reclam ando la devolución de la fianza de 3.000 
reales vellón, que constituyó en depósito en la Tesorería 
de R entas de esta provincia en 48 dé Setiem bre de 4839 el A dm inistrador subalterno de R entas Estancadas de 
Mantilla, á nom bre del citado estanquero para garan tir 
el desempeño de su destino, que la carta de pago que se 
le expidió ha sufrido extravio , se anuncia para si obra 
en poder de alguna persona bajo cualquier concepto la 
presente en esta Comisión en el térm ino de un mes, 
contado desde la fecha de este aviso al tenor de lo m an
dado en la Real órden de 24 de Marzo de 4864; en la in 
teligencia de que de no verificarlo se procederá á la li
quidación de este crédito según está ordenado por el De
partam ento de Liquidación de la Dirección general de 
la Deuda pública.Córdoba 5 de Abril de 4 86 7 .= Antonio P re la , P re -  
siden te .= A nton io  del Castillo y F ernandez, Secretario.________ ______  42608
J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  V il la jo y o s a .

’ D. Vicente López Marín , Juez de prim era instancia 
de Villajoyosa y su partido.

Hago saber que por separación de José Picó y falle
cimiento de José López se hallan vacantes las dos pla
zas de alguacil de este Juzgado , y á fin de que los que aspiren á,obtenerlas reuniendo las circunstancias que 
exige el art. 78 del reglam ento de Juzgados^ presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del mis
mo dentro de 40 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , lo anuncio por el presente.Villajoyosa 45 de Marzo de 4867.=®Vicente López.— 
De su órden, Juan B autista Guardiola. 42434

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d i t o , 
D e p ó s i to s  y  F o m e n tó ,  e n  l i q u id a c ió n .

Estado de situación de la m ism a en 31 de Marzo de 1867
Eses. Mils.

a c t i v o .
Caja................................................................  30,244
Efectos á cobrar.........................................  3.978,735
Cuentas co rrien tes....................................  487.508,280
Préstam os garantizados...........................  845.736,284
Idem con hipoteca............... ’....................  242.950,703
Deudores v a rio s .;.....................................  310.944,822M oviliario..................................................... 43.642,400

4.574.761.468
Valores nom inales en garantía de prés

tam os......................................................... 2.007.620
3.582.384.468

P A S I V O .
C a p ita l ..  ............................................ 984.587,548
Acreedores por varios conceptos  593.173,920

4.574.761.468
Valores nom inales en garantía de prés

tam os.................    2.007.620
3.582.381.468

Madrid 34 de Marzo de 4867.=E1 Tenedor de libros, 
Alejandro M ilian.=V.° B .°= P o r ría Compañía general 
de Crédito, Depósitos y Fom ento, en liquidación, Feli
ciano H erreros de T ejada.=Francisco  Javier M oya.=  
Tomás Sanz Bruw ier.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  g e n e r a l  d e  C ré d i to .
Estado de situación en ,31 de Marzo de 1867, arregla

do al modelo remitido por el Inspector general de So
ciedades anónimas de Crédito en 6 de Agosto de 1866.

Eses. Mils.
A C T I V O .  ________________________ _

Acciones em itidas: 7 0 por 100 por co
b rar sobre 48.782..  ........................... 6.829.480Idem por em itir: 4.248, á 2.000 rs. una. 243.600 

Caja y cuenta corriente con la Caja
de Depósitos..................................   942,931

Efectos á c o b ra r .  ...............................  455.740,650
Cuentas co rrien tes..........................  779.840,704
Préstam os.................................................... 7.320
Obras públicas............................................ 489.674,738
M oviliario....................................................  4.368,562
Varios............................................................  2.606.887,645
Pérdidas y ganancias...............................  4.448.679,314

Total........................ 44.963.531,538

Sum a total. . .  A . .  43.856.461,500
P A S I V O .

C apital...................................*..................... 40.000.000Acreedores diversos................................. 1.453.545,792
Efectos á p ag a r.......................   447.663,156
Obligaciones em itidas  . 95.380
Cuentas corrientes....................................  247.802,552

Total.......................  41.914.391,500
Depósitos de valores.. . .  4.444.800 ) , q ,9 n7n
Garantías de préstam os. 500.270 j

S im a  total  43.856.461,500
El Jefe de Contabilidad, E duardo Fernandez deCórdoba.=V.* B .°= P o r el Director g e re n te , José Mur.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u na l  de  Cuen tas  del  R e i n o — Secre ta r ía  gene ra l .— N e g o 

c iado 2 .°— P o r  el p r e s e n te  y  en v i r tu d  de acu e rd o  del  I lu s t r í -  
simo Sr. Min istro  Jefe  de  la Sección sét ima de  este  T ribuna l , 
se cita , l lama y  em p laza  p o r  p r im e ra  v*-z á D. Miguel Arias  Ca
chero, Secre ta r io  que  fué del Gobierno de  la p ro v inc ia  de Val la
d o l id ,  cuyo  p a r a d e r o  se  ig no ra ,  á fin de  que  en el t é rm ino  de 
30 d ias , q ue  e m p e z a rá n  á con ta rse  á los -10 de  pub l icado  este  
a nunc io  en la G a c e t a , se p re sen te  en esta  Secre ta r ía  g enera l  
p o r  sí ó p o r  medio  d e  enca rgado  á recoger  y  c o n te s ta r  el plie
go de  r e p a ro s  o cu r r id o  en  el e xá m en  de  las c uen ta s  de  fondos  
p rov inc ia les  c o r re sp o nd ien te s  al año  de  1862 y  seis p r im e ro s  
meses  de  1863; en  la inteligencia  que  de  no ver if icar lo  le p a r a 
r á  el per ju icio  que  h ay a  lugar.

M a d r id  9 de  A br i l  d e  4 8 6 7 .= I g n a c io S u a r e z  Inc lán .
12679— 3

P o r  el p re se n te  y  en  v i r tud  de  p ro v iden c ia  de  los Sres . M a
g is t rados  de  Sala seg u n da  dft la A udiencia  te rr i tor ia l  de esta 
cap i ta l , r e f r e n d a d a  p o r  el Esc r ibano  de C ám ara  hab i l i tado  Don 
Anton io  de Mesa y  M o n ro y ,  se c i ta ,  llama y  emplaza  á Doña 
Matilde  Mar ía  Casas y  M art ínez .h i ja  y  h e re d e ra  de D. F ra n c i s 
co , á fin de  que  en el té rm ino  de nuev e  d ias , c on tados  desde  
que  este  edic to  se inse r te  en  la G a c e t a  y  B oletín  oficial de  esta  
p ro v in c i a ,  c o m p arezca  en este T r ib u na l  y  c i tada  E sc r iba n ía  de 
C ám a ra  á n o m b r a r  c u r a d o r  ad l i ta n  que  la r e p re se n te  en los 
autos pen d ien te s  e n t r e  D. Nicolás y Doña Eus tasia  López de T o 
ro  con  D. Bonifacio y D. F rancisco C asas ,  h o y  sus herederos ,  
so b re  mejor d e rech o  á los bienes de la capellanía  fun d ada  en la 
iglesia p a r ro qu ia l  d é l a  villa de Cicmpozuelos p o r  F r a y  Gabriel  
de  la P a r r a  y S o lo r z a n o ; bajo aperc ib im ien to  de  que  t r a s c u r 
rido  sin ver if icarlo  se le n o m b ra rá  de  oficio.

M adr id  3 de  Abril  de  186 7 .= A nto n io  de  Mesa y M onrov .
12838

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Ju l ián  M art inez  Y a n -  
g u a s , Juez  de  p r im e ra  instancia  del dist r i to  del C o n g r i o  de 
esta cap i tal , r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ibano  del n ú m e ro  D. J u a n  
Z o zava ,  se s a c a r ía  púb l ica  subas ta  un  c ua d ro  que r e p r e se n ta  
los C om u ne ros ,  copia m o d e rn a  de  G isbe r t ,  tasado  en  170 e scu 
dos  , y  u na  mesa de  las l l am adas  de  M in is tros , en  60 escudos;  y  
p a r a  su  rem a te  está  s eña lado  el d ia  24 de los corr ien tes ,  á las 
once  de  su  m añ ana ,  en  la aud ienc ia  de  d icho Sr. J u e z ,  que  la 
tiene en  el piso  bajo  de  la T e r r i t o r i a l , f ren te  á Santa  Cruz: 
las p e r so n a s  que  d ese e n  s a b e r  m ás  p o r m e n o r e s  p o d r á n  a d q u i 
r i r los  en la E sc r iban ía  de  d icho Zozava, calle M a y o r ,  núm . 121.

* M ad r id  9 de  A br i l  de  1867. ‘ 4 2S35
En v i r t u d  de  p ro v iden c ia  del  Sr. D. F ranc isco  Sapiña  y Rico, 

Com en 'a d o r  <ie n ú m e ro  de  la Real O rd en  a m e r ic a n a  de  I sabel  
la Cató l ica , M ag is trad  > de  Audiencia  de  las d e f u e r a  de esta  
co te y  Juez  de p r im e ra  instancia  del  d ist r i to  de  la L at ina  de  la 
m isma, d ic tada  á mi te rí imonio  en autes  f-jecutivos p ro m o v id o s  
p o r  D. E va r i s to  González M aldonado  c o n t r a  D. F ranc isco  N a 
v a r r o  so b re  pago de  m a r a v e d í s ,  se v en d e  en  pública  subas ta , 
q ue  ha de  t e n e r  luga r  en  la a ud ienc ia  de d icho J u zg a do  el dia  
30 del ac tu a l ,  á la h o ra  de  las doce  y  m ed ia  de  su m a ñ a n a ,  
p o rc ión  de ladr il lo del  llamado p a rd o ,  que  se halla colocado  en  
v ar ia s  pilas en  el te ja r  l lam ado  de  la Casa  Blanca, cam ino  al to  
de  V ic á lv a ro ,  va luado  á 9 rs. el 100, y  t res  c a r ro s  de  c a r b ó n  
vegetal  á 4 rs. 50 cents , a r ro b a .

M ad r id  12 de  A br i l  de  1867.— J u a n  Jo aq u in  J iménez.
12832

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del  Sr . D. F ran c isco  de P au la  
A r a n t a v e ,  Ju ez  d e  paz  6 in te r ino  de  p r im e ra  instancia  del d i s 
t r ito  del Hospita l  dé  esta c o r t e ,  d ic ta da  con fecha  15 d  i actual  
an te  el F.scribano D. Pab lo  G a r g a n t i e l , su st i tu to  del Licenciado 
D. José  Garc ía  L as t r a ,  en  autos  e jecutivos  seguidos  en el mismo 
Ju z g a d o ,  en  los cuales se subas tó  y  ven d ió  la casa  sita en esta  
v i lla , seña lada  con el núm . 57 n u e v o  de  la calle de  San B e r n a r 
d o ,  ántes  A nch a  de  San B e r n a r d o ,  con acceso r ias  á  la del N o r 
te ,  p o r  la que  t iene  el núrn. 4 n u e v o ,  m a r c a d a  con el núm . 2 
ant iguo, de la m an z an a  5 0 2 ,  c uy a  finca c o m p ró  D. F ranc isco  
P a i s a n ,  según e sc r i tu ra  o to rg ad a  á 28 de  F e b re ro  de  1811 ante  
el E sc r iban o  D. Matías  M oyano  p a r a  p ro to co l iza r  en  los reg is
t ros  del  n u m e ra r io  D. Ju l ián  González  S aez ,  se  c i ta , l lam a y  
em plaza  al m ismo D, F ran c isco  P a i r a n ,  s .s sucesores  y  causa- 
h ab ien te s  y  á cua lesqu iera  o t ra s  p e r s o n a s  que  p u e d a n  cons ide 
r a r s e  con d ere ch o  á la e x p r e sa d a  casa  ó á cua lqu ie ra  c an t idad  
p o r  razón  de la c o m p ra  y  p rec io  en  que  la adqu ir ió  el ü .  F r a n 
cisco Paisan  y red im ió  ó ext inguió el mismo unos  censos  p e r p é -  
tuos c on v e r t id os  ó red im ib les, p a r a  que  se p re se n te n  á e je rc i t a r 
le en  dicho J u zg ado  y E sc r iba n ía  d e n t ro  del té rm ino  de  30 dias, 
á co n ta r  desd e  el en  que  e te a n u n c  o se pub l ique  en  la G a c e t a  
y  D iario  oficial de A visos  de  esta: c o r t e ;  bajo  aperc ib im ien to  de 
q ue  t r a s c u r r id o  este  plazo sin hace r lo  les cau sa rá  el per ju ic io  á 
que  h a y a  lugar , e n te n d ié n d o se  q ue  el p r e s e n te  l l am am ien to -se  
con s ide ra  como segundo, m ed ian te  á que  se t iene  como p r im e ro  
el que  en  27 y  30 de  M ayo  de. 1859 se in se r tó  en  los mism os p e 
r iód icos ,  en  él D ia rio  en  la p r im e ra  de  estas  fechas  y  en  la G a 
c e t a  en  la s eg u n da  d e  ellas.

M a d r id  15 de Abr i l  d e  1 8 6 7 . = P o r  m a n d a d o  de  S. S.,  Pablo  
Gargantiel . 12840

D. I ldefonso Miguel R om ero ,  Ju ez  de  p r i m e ra  in s tan c ia  del  
d is tr i to  del  Sag rario  de  esta  c iudad.

Hago  sab e r  que  h ab ié nd o se  acud ido  á este  Juzg ado  y  p o r  la 
E s c r ib a n ía  del  in frascr i to  p o r  D oñ a  E n c a rn a c ió n  G uardio la  y  
C a r d e n e t e ,  vec  na de  esta  c iu d a d ,  y  m uje r  legít ima de  D. Ra-  
faél U rbano  y  V e g a , i n te r e sa n do  se le habil ite  p a r a  c o m p a r e c e r  
e n j u i c i o ,  m ed ian te  á ha l la rse  ausen te  su m a r i d o ,  ig n o ra r s e  su 
p a r a d e r o  y  no  te n e r  e sp e ran z a  d e  su p ró x im a  vue l ta ;  h e  a co r 
d ad o  se p ub l ique  d icha  pet ic ión  por edic tos  y  té rm ino  de  30 
dias  , á fin de  q ue  llegue á noticia del D. Rafael  U rb a n o  y se 
p i e s e n t e  á c o n c ed e r  la o p o r tu n a  l icencia , pues  de  lo con t r a r io  
le p a r a r á  el per ,u ic io  q ue  h ay a  lugar.

D ado  en  G ra n a d a  á 1.° de  Abril  de  1867.— Ildefonso  M. R o 
m ero  = P o r  m a n d a d o  de  S. S., M anuel  de  Ram os López.  12831

D. E d u a r d o  d e U r r e c h a ,  Ju ez  de p r im e ra  in s tancia  del  p a r t i 
do  de  esta  villa de  Tolosa.

P o r  este  s egundo  edic to  se cita, l lam a y  emplaza  á los qu* se 
c rean  con  d erech o  á los b ienes  yacen te s  de  Ju a n  María  A rana,  
vecino  que  fué de  Y il la franca , y  el cual  falleció en 12 de  S et iem 
b r e  de  1866, p a i a  que  d e n t r o  del  té rm ino  de  20 d ías , con tados  
d esd e  la pub licación  de  este anuncio , c o m p arezcan  á deducir lo  en  
este  Juzgado  en  los autos  que  se siguen  so b re  dicho abin tes ta to  
p o r  la E scr iban ía  del  infrascr ito, a d v i r t ie n d o  que los que  se  han 
p re s e n ta d o  son José  M a r í a , Manuel  y  F ranc isca  de  A r a m b u r u  y  
Oyarzabal , vec inos de  Ezquioga;  Ignacio A ra m b u ru  y L izarra lde , 
vec ino  de  Escoriaza, y  P ed ro  Gal la rtegui  y  O ro b en g o a ,  m ar ido  
y  a d m in i s t r a d o r  legítimo de  los b ienes  de María  Micaela A ra m 
b u r u  y L iza rra lde , vec inos  de  A rechava le ta ,  todos  n ietos  leg í tL  
mos ele M art in  A ra m b u r u  y  p r im o s  h e r m a n o s  en cua r to  g rad o  
con  el finado J u a n  Mar ía  A rana,  el cual según  a p a rec e  de  la p a r 
t ida  de  bau t ism o no es J u an  María, sino J u an  José  A rana .  Si así 
lo hacen  se les oirá y  a dm in is t r a rá  ju st ic ia  y  de  lo con tra r io  se 
seguirá  ade lante  en  las ac tuaciones ,  p a rá n d o le s  el perju icio  que  
h ay a  lugar.

"Dado en  Tolosa á 12 de  Abr i l  de 1 8 6 7 .= E d u a i  do de  U rre -  
c h a . = P o r  su m an d ad o ,  V enanc io  de C hinchur re ía .  12833

D. M anuel  P obes  B ecerra ,  Juez  de p r im e ra  instancia  de 
esta  villa y su par t ido .

P o r  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo  á F ranc isco  Cano C ar -  
rion , na tu ra l  de San C lemente  de  la M an cha ,  vecino de  Santa  
C ruz  de Múdela,  casado  con Catal ina Cabrera , jo rn a le ro ,  de  44 
años  de  e da d ;  Escolást ico A m bro jo  y  M erchan , n a m r a l  y  vecino 
de  Siruela, soltero,  jo rn a le ro ,  de  26 años  de  e dad ;  un  tal* C ruz  y 
o t ro  n o m b ra d o  Nicasio, c on t ra  los que  se s r íu e  oausa  crim ina l  de 
oficio en este  Juzgado  so b re  juegos  p roh ib id o s  en  la casa  de B a r 
to lomé Salcedo en los úl timos dias  del  mes  de  Marzo del año p a 
sado  de 1866, p a r a  que  se p re se n te n  en  mi Ju zg a d  ' ó en  la cár-f 
eel pública  del mismo en el t é rm ino  de  n u e v e  d  as que  p o r  este  
te r c e r  y  ú l timo edic to se le señalan , que  e m p e za rán  á con ta rse  
desd e  la fecha  en que  sea inse r to  en los per iódicos  oficiales á d e 
fen d e rse  de  los cargos  que  ie resu l tan  de  ría r e lac io n ada  causa; 
y  si a sí  lo hicieren  les oiré  y  g u a r d a r é  just ic ia  en  lo que. la tu 
viesen, y  no  h ac iéndolo  sus tancia ré  y  d e te rm in a ré  la causa en  
rebeldía , e n te n d ié n do se  los autos y  d ligencias con  los e s t rado s  
de esta audiencia  y les p a r a r á  el per juicio que  h ay a  lugar .

Dado en Valdepeñas á 8 de Marzo de 1'867,=Manúel Pobes 
B e c e r r a —P or  m andado de S. S,, Antonio Crespo,

12182

D. Pablo  Lazcano  del Valle , Juez  de  p r im e ra  instancia  de  la 
Alm unia  y  su p a r t id o .

P o r  el p re s e n t e  se llama á G regor io  G arc ía ,  vec ino  que  fué 
de C a la t a y u d ,  p a r a  que  d e n t ro  del  té rm ino  de  15 dias  c o m p a 
rezca  en este  Ju zg ado  á p r e s t a r  u na  dec la rac ión  en  causa  c r im i 
n a l  p en d ien te  en  el m ismo c on t ra  M anuel  Vil lalva y  o tro  sobre  
falsificación y  e xpend ic ion  de  m on ada  ; bajo  aperci ía imiento que  
de  no  verif icarlo  le p a r a r á  el per juicio que  h a y a  lugar ,

D ado  en la A lm unia  á 20 de Marzo de  4 8 6 7 . = P a b 'o  Lazca
n o — D. S. O ., R am ó n  Berdejo.  12177

D. Jo aq u in  M ar t in  C a r r a m o l in o , Juez  de  p r im e ra  instancia  
de  esta  c iud ad  de  G uadala jara  y  su p a r t id o  &c.

P o r  el p r e s e n te  ci to,  llamo y  emplazo  p o r  t e r c e ra  y  úl tima 
vez  y  t é rm ino  de  10 dias  á  Gregorio  C as a n o v a  y  P laz a ,  n a t u 
r a l  de  Alm oguera , p a r a  que  d e n t ro  de  d icho t é rm ino  se p re s e n 
te en este  J u zg a do  p a ra  rec ib ir le  dec la rac ión  en  causa  que  se le 
s igue en  el m ismo p o r  h u r to  ; p re v in i é n d o le  que  de  no  hacerlo  
se le d e c la ra rá  r e b e l d e ,  p a r á n d o le  el per ju icio  que  h a y a  lugar .

D ado  en  G uada la ja ra  á 31 de  Marzo de  18 6 7 .= Jo aq i i in  M a r 
tin  C ar ram ol ino .  =  P o r  m a n d a d o  de  S. S . , R am ó n  F ern a nd e z .

12178
D. M anuel  Pobes  B e c e r r a ,  Juez  de  p r i m e r a  instancia  de 

esta  villa y  su  par t ido .
P o r  el p r e s e n te  ci to , llam o y  emplazo  á Alonso Pozo  A lva-  

rez , na tu ra l  de  Orense , vec ino  de Villaseca de  la Sagra , p r o v i n 
cia de  T o l e d o , de  e s ta tu ra  regu lar ,  pelo  en t re ca n o  , com o de  45 
años  de  e d a d ,  con la voz  algo ronca  , cuy o  su jeto según  se d ice  
l leva el supuerío  n o m b re  de  P e d ro  Benito A lv a rez ,  p a r a  que  sq 
p re s e n t e  en  mi Juzg ado  en  el t é rm ino  de  n u e v e  dias  quG p o r  
este  p r i m e r  edicto  se le señalan , á c o n ta r  d e sd e  que  sea inse r to  
en los per iódicos  oficiales , á efecto de  d a r  dec la rac ió n  en causa 
c r im ina l  que  m e  hal lo  i n s t ru y e n d o  c o n t r a  Antonio  Rubio  G a r 
cía s o b re  robo  de  u na  muía y una  jaca  á  las inmediac iones  de 
esta  villa la noche del 16 de  Abri l  del año p asad o  de  1866; y si 
así lo hiciese c on t r ibu i rá  á la adm in is t rac ión  de  justicia, p a r á n 
dole  en o t ro  caso el per ju icio  que  h a y a  lugar .

Dado  en  V a ld ep e ñ as  á 7 de  Marzo de  1 86 7 .= M a n u e l  P ob es  
B e c e r r a . = P o r  m a n d a d o  de S. S., A nton io  Crespo. 12181

D. Jo sé  Celestino de  la C u e s t a , Juez  de p r im e ra  instancia  de 
esta  villa de Laredo  y  su p a r t i d o ,  de  que  el in frascr i to  E sc r ib a 
n o  da fe.

P o r  el p re s e n te  cito llamo y  emplazo á Eugenio  Gómez Ruiz, 
n a tu ra l  de  A güera  de  M o n t i jo , con tra  quien  se. sigue causa c r i 
m ina l  de  oficio en  este  Juzgado  sobre  h u r to  de  320 rs.  á su amo 
D. Ju a n  Rugatna, v  de  unos zapa tos ,  á fin de que  se p re se n te  en 
la cárcel  de este  p ar t id o  en el té rm ino  de  n u e v e  d ia s ,  que  p o r  
te rc e ro  y  úl timo p re g ó n  se le s eña lan  y  quo p r in c ip ia rá n  á con 
ta rse  d esd e  la inse rc ión  de  este  anu n c io  en la G a c e t a  del Go
b ierno,  á r e s p o n d e r  de  los cargos  que  en d icha  causa  le resu l
t a n ,  que  si así lo h iciere  se le oirá  y  a d m in is t r a rá  justicia; bajo  
a perc ib im ien to  de  que  no  p re s e n t á n d o s e  en d icho té rm ino  se se 
guirá  la causa en  su rebe ldía  y  los autos y diligencias se no t i 
f icarán  en los e s t ra do s  del T r ib u n a l ,  p a rá n d o le  el per juicio que  
hub ie re  lugar.

Dado  en L aredo  á 11 de  Marzo de  1867. =  .Tosé Celestino de 
la C u e s t a . = P o r  su m an d ad o ,  A n d ré s  de  Rozas Pastor . 121 SO

D. Antonio  M art in  G am ero ,  Abogado  de los T ribuna les  n a 
c ionales , J u ez  de  paz  de  esta d u d a d  ele Toledo y  Regente  del 
Juzgado  de  p r im e ra  instancia  de  la m isma y su par t ido .

P o r  el p re se n te  cito , l lam o y emplazo p o r  p r im e r  p re g ó n  y  
edic to  á José  V e n t a s , vec ino de  C iu d a d -R ea l ,  de d o n d e  se a u 
sentó  hace  m ás  de seis año s ,  p a ra  que  d en t ro  del té rm ino  de 30 
dias  se p re s e n te  en la cárcel  de esta  c iudad  á r e s p o n d e r  á los 
cargos  q ue  le resu l tan  en la causa  que  se  le sigue en  este  Ju z 
gado  p o r  hur to  de  v ar ias  pr endas  de  ropa  ejecutado en  la p osa 
da de L  Sillería de esta  capi tal  la noche  del 24 de  E ne ro  último; 
bajo  a pe re  b imiento que  de  no ver if icar lo  en  dicho té rm ino  se 
seguirá  la causa en  su ausencia  y  rebe ld ía ,  p a rá n d o le  el per ju i
cio que  h a y a  lugar.

D ado  en Toledo á 20 de  M arzo  de  1S6 7 .= A nto n io  M. Gam e-  
r o . = P o r  m a n d a d o  d e S .  S . , Je ró n im o  Montero . 12179

D. Antonio T alón ,  Juez  de p r im e ra  in stancia  de la c iudad  de 
Yillena  y su p ar t id o  Nc.

P or  este  segundo  edic to  hago sab e r  que  el R eg is t rad o r  de  la 
P ro p ied a d  de este  p a r t id o  D. Manuel  Ritas y  Coítell ha cesadc 
en el d e sem peño  de d icho cargo. P o r  t a n to  y  p a r a  que  tengs 
efecto en su caso la devolución al mismo del depósito  ó lianzas 
de c on fo rm ida d  á lo que  se d ispone  en los artículos 306 de  h 
ley h ipo tecar ia  v igen te  y 290 del r eg lam en to  general  p a ra  h 
ejecución de  la misma , ha  sido m an d ad o  se pub l ique  este edic 
to en el Boletín  de esta p rov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ; 
fin de  que  llegue á noticia de todos aquel los que  tengan  algún; 
acción que  d ed u c i r  con tra  el m ismo Regis trador . °

Dado y firmado en Villena á 20 de Marzo de 1867.— Antón!  
Talón.— Por su m andado ,  Sebastian García, 12224

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr. Ju ez  de p r im e ra  instancia  del d is 
tr ito  del Congreso  de  esta  c a p i t a l , r e f r e n d a d a  p o r  ,el E sc r iba n o  
que  su sc r ib e ,  se  cita y l lam a p o r  té rm ino  de  30 dias á cuan tos  
se c re a n  con  d e re ch o  p o r  cua lquie r  c oncep to  á  los b ienes  q u e 
d ad o s  al óbito de  D. Saturio  B arb ón  y su m uje r  Doña R a m o n a  
Soler , que  v iv ie ron  en  la cal e de  San ta  M aría ,  núm . 2 0 , c u a r to  
b a jo ,  á fin de  quo se p re s e n te n  á d ed u c i r lo  en fo rm a

M ad r id  9 de  M arzo  de  1867 — J eró n im o  Montesinos. 1224 7
D. José  A ntonio  d e  Cires y R odr íguez ,  Ju ez  de  p r im e ra  in s 

tancia  del dist r i to  de  la izqu ierda  de  esta  c iu d a d  de  Córdoba .
P o r  el p re s e n te  mi p r im e r  edic to  y  t é rm in o  de  ocho m eses  

c i to , llamo y emplazo  á los que  se c r e a n  con d e re ch o  á s u c e d e r  
en la m itad  re se rva b le  de  los b ienes  d o te  del p a t ro n a to  de  legos 
f un d ado  en esta  capital p o r  P ed ro  F e r n a n d e z ,  p a ra  que  c o m p a 
rezcan  en  í-ste Juzgado  á deducir lo  p o r  sí ó p o r  m edio  de  a p o 
d e r a d o ;  con aperc ib imien to  de  que  p asa d o  d icho  t é rm in o  se  
p ro c e d e rá  á la dec la rac ión  de se r  libres los e x p r e s a d o s  b ienes  y  
fo rm ará  p a r te  de  la te s tam en tar ia  de su último p o s e e d o r  D o n  
Miguel Rodr íguez  , que  fué de  esta  v ec indad .

C órd o ba  9 de  Marzo de  1 8 3 7 .= J o s é  A ntonio  de Cires.=Por 
m an d a d o  de  S. S . , Sebastian Pedraza . 4 2223

D. Luis G onzaga  Leal, Juez  de  p r im e ra  in stancia  de  e s t e  p a r tido. ^
P o r  el p re se n te  cito, llamo y  emplazo  á F ranc isco  F e r n a n d e z  

M uñoz ,  vec ino de  L inares  ; José  F e rn a n d e z  V a r g a s ,  que  lo es 
del C aste llar  de  S a n t i s t e b a n , y á J.«sé Mar ía  de  los Remedios, 
expósito  , que  lo es de  B u ja l a n c e , todos  t res  cas te llanos  nuevos* 
p a ra  que  en  el té rm ino  de  30 di s, á c o n ta r  d e sd e  el en  que  se  
in se r te  el p re s e n te  en  la G a c e t a , com p are zc a n  en  este  mi J u z 
gado  á oir sen tenc ia  en  su c o n t r a  en  causa s o b re  h u r to  de  c b a 
ll enas ;  a pe rc ib id os  que  de  no  hace r lo  les p a r a r á  el per ju icio  
q u e  h ay a  lugar .

D ado  en  Baeza á 2 a  de  M arzo  de  1 8 6 7 .= L u is  Gonzaga 
Leal = D e  su ó r d e n ,  J u a n  Mar t inez . 12225 *

D. Celso Tardajos , Juez  de paz  con funciones  d e  p r im e ra  in s 
tancia  de esta  villa de  Castrojer iz  y  su par t ido ,  p o r  vac a n te  de l  Juzgado.

Hago s ab e r  que  en el mism . se está  in s t r u y e n d o  e x p e d ie n te  
á consecuencia  del fal lecimiento del Licenciado D. B a l ta sa r  P u e 
bla, R eg is trad o r  de la P ro p ie d a d  que  fué de  este  par t ido ,  e n  el  
que  se ha m a n d a d o  a n u n c ia r ,  á fin de  que  llegue ú  not ic ia  d e  
todos aquel los que  tengan a lguna  acc ión que  d ed u c i r  c o n t r a  el  
m ism o Regis trador, lo verif iquen en este  J u zg a d o ;  en  in te l igen
cia que  t r a s c u r r id o s  que  sean t res  años  desde  el d ia  de  su falle
cimiento  se le d ev o lve rá  la fianza que  p re s tó  al l o m a r  poses ión  ‘ 
de  su cargo  y  no  t e n d r á  lugar  desp u és  á rec lam ar ,  en  cum p l i 
mien to  de  lo o rd e n ad o  en  el art . 3 0 6 'de la ley h ipo tecar ia .

D ado  en Castrojer iz  á 18 de  M arzo de  186 7 .= C elso  T a r d a -  
j o s . = P o r  su m an c ad o ,  P ed ro  A rce  i Vázquez. 12226

D. Rafaél de la P ue n te  y  Falcon ,  C aba l le ro  de  la Real y  d is 
t inguida  O rden  a m er ican a  de Isabel  la Cató l ica , Ju ez  de  p r i m e 
ra  instancia  del  dis tr i to  de  Palacio  de  esta  cor te .

P o r  el p re s e n te  cito, llamo y em plazo  á Anton ia  F e r n a n d e z ,  
vec in a  de  la m ism a,  que  pa re ce  se ocupa  en r e v e n d e r  f ru ta , p a 
r a  que  en el té rm ino  do seis dias se p re s e n te  en  es te  J u zg ado  á  
oir  una  notificación p ro c e d e n te  de  e xhor to  del  Sr . Ju ez  d e  p r i 
m era  instancia  de la villa de  S a r r i a ; pues  d e  no  verif icar lo  l a  
p a r a r á  el per juicio que  h a y a  lugar .

Dado  en M d r id  á 18 de  Marzo d e  1 S6 7 .= R afa é l  d e  la  P u e n 
te  y  F a l c o n . = P o r  m a n d a d o  de  S. S., M ariano  Gómez. 1224 9

D E d u a r d o  de  U r r e c h a ,  Ju ez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de l  p a r tida  de  esta  villa d e  Tolosa.
Hago  s ab e r  que  en  el e xp e d ie n te  de  ju r i sd icc ión  v o lu n ta r i a  

p ro m o v id o  p o r  Doña M aría  Ignacia  U rdapil le ta , v iu d a ,  v e c in a  
de  San Sebas tian  , tutor-a y  c u r a d o r a  de  sus nietos  D. L á z a r a  
D. José , D oña  Anita  y  D. Res ti tuto  L a r r o n d o b u n o  y  Arbildi , so 
b re  au to r izac ión  p a r a  la v en ta  de var io s  b i e n e s , he  m a n d a d o  
p o r  auto  de  este  dia se p ro c e d a  á la v e n ta  de  las fincas s L  guientes:

Casas l lam adas  Bidebie ta , señ a lad as  con los n ú m e ro s  ó 6, 17 
18 y  19 y  el n ue v o  edificio q ue  se  hal la  á su  contacto , y  e l ' t e r 
ren o  que  o cu p an  las mismas, t a sa d as  en  la c an t id a d  d e  70 130 rea le s  60 cénts .

La fábrica  ó casa  de  fund ic ión  y  la casi ta  p a v a d a  á la m is 
ma con dos te r renos ,  en  34.983 rs . 25 cénts . °

Veint iocho á reas  37 cení já reas  de  t e r r e n o  s e m b ra d ío ,  7 
á rea s  62 cen t iáreas  de  t e r r e n o  herbal  e q  r ibazos , en  10.610 r e a les 70 cénts .

Otro t e r r e n o  que  c o m p r e n d e  360 m etros  93 c en t ím e t ro s  
cuad rad o s ,  incluso el t e r r e n q  o cu p ad o  p o r  el m an a n t ia l  l l a m a d a  Potocho , en  12,000 rs .

Otro t e r re no  h u e r t a ,  que  con t ien e  10 á re a s  42 c e n t iá r e a s  en  9,429 r s .
Tota l  136.8,53 r s . 55 cén ts .
C uy as  Rocas se p o n d r á n  en  púb l ica  y única  a lmon/e la  á las 

o nce  h o r a s  de  la m a ñ a n a  del dia 18 del  p ró x im o  M ay o  en esta  
aud iencia, '  p o r  h a b e r se  su sp e nd id o  á instancia  fie la p a r t e  el r e 
mate  que  e s tab a  anu n c ia d o  p a r a  el dia  16 doi  mes  actual.

La tasación y las cond ic iones  bajo las  que  ha de  e fe c tua r se  
el r e m a te  se  ha l lan  de  manifiesto en  el oficio del E sc r ib a n o  a u 
torizan te.

Dado  en Tolosa á 10 de  Abr i l  de  1 8 6 7 . =  E d u a r d o  de  U r r e -  
c h a . = P o r  su  m a n d a d o ,  J o aq u in  M aría  de  Osinalde. 4 2834

E n  v i r tu d  de  p ro v ide n c ia  del  Sr. D. José  del  Rio González  
Juez  de  p r im e ra  instancia  del  d is t r i to  de la U n iv e r s id ad  de  e s ta  
corte, r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r ib a n  1 D. J u an S o r ia n o ,  a c o r d a d a  e n  
la causa  p o r  quere lla  dg. in ju rias  que  s igue el P r o c u ra d o r  D.  F r a n 
cisco Bar tual  á n g in b re  de los Sres . Lúeas  y  com pañía , de  este  
.comercio, c o n t r a  D. Luis D eloutr í , se cita á los e x p r e sa d o s  se 
ñores  Lúeas  y  Compañía, p a ra  que  en  el té rm in o  de  10 dias  si
guien tes  al de la pub licac ión  del p re se n te  en  la G a c e t a  o o q i p a -  
i'Gzean á u s a r  de su d erech o  en  la p re s e n te  c a u s a , d a n d o  p a r a  
ello las o po r tun a s  ins t rucc iones  á su Abogado  y  P r o c u ra d o r -  
bajo aperc ib im ien to  de  que  t r a s c u r r id o  d icho té rm in o  sin v e 
rificarlo se les t e n d rá  p o r  desist idos de las p re t e n s io n e s q u y  h a s 
ta a ho ra  t ienen  form uladas , s iendo de  su cargo  to da s  h s  cos tas  
que  se h a n  ocas ionado . * 12220

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. José  'óel Rio González  
Ju ez  de p r im e ra  instancia  del  dis tr i to  de  la U n iv e r s id a d  de  esta  
c o r t e ,  ha sido d ec la rada  en  c oncurso  v o lu n ta r io  de  a c reed o res1 
en  la fo rm a  que  p re v ien e  el a r t , 519 Ge la ley de  Enju ic iamien to  
civi l,  D oña  Mar ía  L a p o r t e ,  v i u d a  de B on y g e s ,  vec ina  de  esta  
capital, dom ici l iada  en  el cuarR, s egundo, casa  núm. 22 de  la C a r 
r e r a  d e  San  Jerón im o;  y e n  cum plim ien to  de  lo m a n d a d o  se  c i ta  
y  l lama p o r  el p r e s e n t e  á d ichos  ac re ed o res  á fin de  q u e  d e n t r o  
de  20 d ias , c on tado s  d e s d e  la inse rc ión  de este  edic to  en  la G a 
c e t a , c o n c u r r a n  al e xp re sa d o  Juzgado  y  E sc r ib a n ía  del q u e  
susc r ibe  con los títulos justi fica tivos de  sus c r é d i t o s , p ues  d e  
lo c on t ra r io  les p a r a r á  el perju icio  q ue  h a y a  lugar .

M ad r id  14 de  M arzo de  1 S 6 7 .= E l  E sc r iba n o ,  Jo sé  J u a n  Cle
mente. 12237

D. Luis T ege r ina  y  Zubil laga , Ju ez  de  p r i m e ra  in s ta n c ia  d e  
este  p a r t id o  de  T or re lavega .

P o r  el p re s e n te  s egundo  edic to  c i to , llamo y  em plazo  al c o n 
trat is ta  del túne l  núm . 3 del fe r ro -c a r r i l  de  A nda luc ía  y  si tio  
de  D esp eñ a p e r ro s ,  l lam ado  Balino, á fin de  que  al p l q z0 d e  
n u e v e  d ias ,  con tados  d esd e  su inse rc ión  en  el B oletín  O ficial d e  
esta  p ro v inc ia  y  G a c e t a  del  G o b ie r n o , com p are zc a  6m este  J u z 
gado  á efec to de  p re s t a r  dec la rac ión  en la causa c r im ina l  q u e  
estoy in s t ru ye n do  c on t ra  Magin y  Já im e  L l o v e t , s o b re  lesiones  
in fe r idas  á Celestino ? a i n , res iden te  que  se h a l l a b a  en  B á r c e n a  
de  Pié de  C o n c h a ; bajo  aperc ib im ien to  ep. o t ro  caso d e  p a r a r l a  
el perju icio  que  h a y a  lugar.

Dado  en  T o r re lav eg a  á 21 de  Ma.vzo de  1867 — Luis T eg e r in a  
y  Z u b i l l a g a .= P o r  su m an  l a d o , Fel ipe  R. Salazar . 42239

D. F ac u n do  Diez, J u e£  de  p r im e ra  in s tanc ia  de  la  vi lla  d e  V in a róz  y  su p ar t id o .
P o r  este  p r i m e r  edic to  se cita, llama y  em plaza  á los q u e  se  

c rean  con d e re c h o  á la h eren c ia  de  D. Miguel Q ue tg lás ,  c om i
sionis ta  ó ‘G xp 'mdedor  am b u la n te  de  p ro sp ec to s  y  en t re ga s  d e  
va r ia s  ó b r a s ,  el cual falleció en  Benicarló  el dia 14 del  ac tu a l  
si.R d isposic ión t e s ta m e n ta r ia ,  p a ra  que  d en t ro  de  30 dias, c o n 
tados  desd e  la publicación de  este  anuncio , com p are zc a n  á  d e 
ducir lo  en  este  Juzgado  en  los autos de  abin tes ta to  que  s e  i n s 
t r u y e n  p o r  la Esc r iban ía  del  in frascr i to  ; pues de h ac e r lo  as í  s e  
les o irá  y  adm in is t r a r á  ju s t ic ia ,  ó de  lo c on t ra r io  se s eg u i rá n  
ade la n te  las actuaciones, p a rá n d o le s  el per ju icio  consigu iente .

Dado  en V inaróz  á 19 de  Marzo de  4 S 6 7 .= F a a u n d o  D ie i  —  
P o r  m a n d a d o  de  S. S . , P e d r o  R. Pez. 4 2.7*40

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. G regor io  Roz/alem, Ju ez  
de  p r im e ra  instancia  del  d is tr i to  de  la  A ud ien c ia ,  se" cita  v  
llam a á D. Agustin  y  D. F ranc isco  M en d oza  y  A lb is tua ,  D. F é 
lix  V en tu ra  y  Doña Atanasia  J u a n a  de  M endoza  y  L a r rea  á c u v o  
fav o r  fue ron  in sc r i ta s  en  el B .nco de  San C ár ío s  en  2 d e  J u n io  
de  4 782, y  después , según  los reg is t ros  del Banco  de  E sp a ñ a  á  
f av o r  de  D. A ntonio  L a r rea  y  Mendoza, c inco  acc iones del  c ita
do  d e  S n Cárlos, n ú m e ro s  121.256, 5S, 59, 68 y  69 de 2.000 r s .  
c ada  una,  p a ra  que  en el t é rm in o  de  4 0 d ias"comparezcan los q u e  
se c re a n  con d e re ch o  á ellas y  sus beneficios á d ed u c i r  e q u e  les  
asista en este  Juzgado ;  a pe rc ib id os  que  de no hacerlo  les p a r a r á  
el per ju icio  que  h a y a  lugar . 12255

D. Franc isco  Piñeiro, Juez  de p r im e ra  instancia  de  esta  v i l la  
de  B erm iho  de  Sayago  y  su par t ido .

P o r  el p re s e n te  p r im e ro  y único  edicto  cito , llam o y  e m p la 
zo á Domingo D urán,  vec ino  de  San A n d r é s  de  B a l o t o ,  en  la  
p ro v in c ia  de  P o n te v e d r a  , c on t ra  quien  me hallo i n s t r u y e n d o  
causa  c r im ina l  de  oficio p o r  a t r ibu írse le  el deli to  d e  b u r t o  d e  
d ine ro ,  p a ra  que  en  té rm ino  de  30 dias se p r e s e n t e  e n  es te  J u z 
gado á r e n d i r  la o po r tun a  dec la rac ión  d e  in q u i r i r ;  b a jo  a p e r c i 
b imiento  d>‘ que  no  p re s e n tá n d o s e  ^  dicho t é r m i n o  le  p a r a r á  el  
per ju ic io  que  h ay a  lugar  y  se no t i f ica rán  los a u to s  y  d em ás  d i 
ligencias en  los es t rado s  del Juzgado  p o r  su  r e b e ld í a  

" Dado  en Bermillo de  Sayago  á 22 de  M a r z o  de  1867 = F r a n -  
cisco P i ñ e i r o . = P o r  su m an d ad o ,  H e r m e n e g i ld o  R e n á n . '  4225a

D José  Agust ín  M ag d a le na ,  Ju ez  de  p r im e ra  in s tan c ia  d e l  
pa r t id o  de la villa de Bilbao y  d e  H ac ien d a  de  la p ro v in c i a  d a  Vizcaya.

P o r  el p re se n te  c i to ,  l lam o y  em plazo  á Jo sé  R u i z ,  s o l te r a  ’ 
n a tu ra l  del  Callejo , va l le  de  C ar ran z a ,  de  e d a d  de  21 años  t i a r a  
que  en el té rm ino  d e  30 d ia s ,  c o n ta d o s  d esd e  la inse rc ión  d a  
este  edicto  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , c o m p are zc a  á este  mi J u z 
gado p a r a  q ue  se le not if ique  el d ic ta m e n  d e  acusación  r -mit ido 
p o r  el P ro m o to r  fiscal en  causa  que  se s r íu e  c on t ra  é ’ v  o t ro s  
m uc h os ,  a consecuenc ia  de  a p re h en s ió n  de  ocho  f a r d o s  do  ta 
baco ver if icado  p o r  los ind iv iduos  de  la G ua rd ia  c ivil  en el c u n 
to de pan z as  A gu d as ,  en d icho  v a l l e ,  el 13 d e  E n e r o  de  1865-

-havaCÍ u " a r  ^  36  ^  c o m p a r e c e r  le Pa r a r Á el per ju icio  q ué
Dado en Bilbao á 18 de  M arzo  de  1 8 0 7 - =  José  A gus t ín  M ag

d a len a .— P o r  m a n d a d o  de S. S . , F ran c is c o  de B as teara .  4 2251
E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  d ic ta d a  en  causia c r im ina l  p en 

dien te  en  este  J u zg ado  so b re  tenta t iva  de  r o b o  co n t r a  A nto l in  
Aguilar,  vec ino  de  Palencia , c uyo  p a r a d e r o  se  i g n o ra ,  se le cita, 
llam a y  emplaza  p a ra  que  en el t é rm ino  de  30 d ias ,  con tados  
d esd e  la in se rc ión  úe  este  edicto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
p a re zc a  an te  \ a p resenc ia  judic ial  de  este  par t ido  á r e s p o n d e r  
á los c^'j.gos que  se le. h a g a n ; a pe rc ib iéndo le  que  de  no  v e r i -

L ir io  le p a ra rá  el per juicio que  h ay a  lugar.
Castroger iz  23 de  Marzo de 1867 .= C eIso  T ardajos .  42264



GACETA DE MADRID. 4 MARTES.-16 ABRIL 1867.
D. Pedro Mendirí y  López, Abogado de los Tribunales na

cionales y Juez de primera instancia de este partido judicial.
Hago saber que los ^creedores de la testamentaria concur

sada de D. Florentino Maria del R ivero, reunidos en junta ge
neral en la mañana de h o y , han nombrado síndicos á D. Juan 
de Alvisua y  D. Isidro C astanedó, que reúnen las cualidades 
exigidas por la ley..

En cumplimiento de lo que dispone el art. 547 de la de En
juiciamiento civil se les ha puesto en posesión del cargo, que se  
publica por medio del presente ed ic to , por el cual prevengo se 
les haga entrega de cuanto corresponda á la testamentaría c o n 
cursada

Dado en la ciudad de Santander á 4 de Abril de !S 6 7 .=  P e
dro Mendiri y L o p e z .=  Por mandado de S. S ., José María Ola- 
ran. 12836

D. Mariano Cebrian Pardo, Caballero de la Real y  distingui
da Orden de Cárlos III y  Juez de primera instancia de Salas 
de los Infantes y  su partido.

Por el presente hago saber á cuantos pueda co n v en ir , en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 306 de la ley hipoteca
ria , que el Registrador de la Propiedad de este partido, que fué 
D. Antonio de Llano P o n te , cesó del mismo por traslación al de 
Macedón, y  la fianza ó depósito que hizo para empezar á ejercer 
el cargo continuará en el mismo estado por espacio de tres años, 
á contar desde su traslación, que tuvo lugar el 11 de Febrero 
últim o, con el fin de responder de cualquier reclam ación que 
contra él pueda producirse por actos en el ejercicio de tal Re
gistrador.

Dado en Salas de los Infantes á 22 de Marzo de 1 8 6 7 .= M a -  
riano Cebrian Pardo. = E l  Secretario de gobierno, Benito Mar
tínez Diaz. 12394

C O R T E S .
C O N G R E S O  D E  D O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de A bril 
de 1867.

Abierta á las dos y cu a rto , y leida el acta de la a n 
terior, fué aprobada.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupa
do las secciones en su reunión del sábado.

El ,Sr. Torrem arin manifestó que habiendo votado el 
dia 12 con la m ayoría, no aparecía su nombre en el 
Diario de las Sesiones, y el Sr. Presidente contestó, que 
se haría la oportuna rectificación.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  G A D O R N X G A : Pido que se 
lea el art. 69 de la Constitución. (Se leyó.)

Los Srcs. Diputados acaban de oir que en ese artícu 
lo se establece como principio (aunque hasta ahora no 
se ha observado de hecho) la inamovilidad judicial. En 

¡ él no se fija la categoría de los funcionarios; y como en 
el año 1868 fueron separados ó trasladados más de £00, 
según mis noticias, deseo que el Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia se sirva rem itir una nota de los funcionarios 
del orden judicial separados en el año 1868, en el año 
1863 y en la época del último Ministerio presidido por 
el Sr. Duque de Tetuán, abriéndose en esos estados una 
casilla de observaciones en que aparezca cuáles fueron 

# las causas que m otivaron la separación ó traslación.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento 

del Gobierno de S. M. el deseo de S. S.
El Sr. M O Y A N O : La ley de 30 de Junio de 1866 

concedió al Gobierno de S. M. diferentes autorizaciones 
económicas para atender al déficit de presupuestos an
teriores y evitar que los hubiera en lo sucesivo. Esas au
torizaciones, según la ley, term inaban en la próxima le
gislatura , es" d ec ir , en la p resen te , imponiendo al Go
bierno la obligación de dar cuenta de ellas á las Cortes.

Deseo, p u es , ¿aber, en virtud de esa parte de la ley, 
sí el Gobierno está dispuesto á cum plir con ella, hacien
do cesar las autorizaciones que solo tenían vigor en el 

» interregno parlam entarlo , y á decir el uso que ha he
cho de ellas , porque esta es una cuestión im portantí
sim a. .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N /- En el mis
mo día de hoy pondré en conocimiento dei Sr. Ministro 
de H acienda la pregunta del Sr. Moyano, y creo que no 
tendrá inconveniente en contestarla.

El Sr. Marqués de S A R D O A L : Puesto que el Sr. Ca- 
dórnigapide esa nota, yo deseo que se traiga también 
una semejante relativa á las separaciones hechas por el 
último Ministerio que presidió el Sr. Duque de Valencia,

ORDEN DEL DIA.

Leido de nuevo el dictamen de comisión relativo al 
Sr. Marqués de los Salados, dijo

El Sr. Marqués de L O S S E D A D O S : Señores, con 
gran sentim iento tengo que hablar en defensa propia, 
pero me obliga á hacerlo un deber imprescindible.

No invocaré los precedentes del Congreso que me 
son favorables, porque conozco que el Congreso resuel
ve siempre según las circunstancias; pero creo, sin em 
bargo, que la posición en que yo me encuentro es mejor 
que otras resueltas favorablemente por el Congreso.

Elegido Concejal,- no por mi vo lun tad , sino por el 
afecto , que agradezco en ex trem o , de mis convecinos, 
el Sr. Go bernador me nombró Alcalde; y aunque yo me 
excusé , prim ero confidencialmente y luego de oficio, 
esta A utoridad no tuvo por conveniente acceder á mi 
pretensión adm itiendo mi excusa; y ahora , después de 
una elección reñida , ¿?c protesta mi elección á pesar de 
haberm e suplicado m uchas veces que pasara mi nom
bre  á la candidatura ministerial, en cuyo caso se hubie
ra  admitido mi ren u n c ia , tan legítim a y tan fundada, 
que ayer mismo he recibido el oficio en  que se me ad
mite. ,

Yo, señores, no he ejercido jurisdicción durante las 
elecciones: ántes de empezar estas entregué de oficio la 
Alcaldía al prim er T enien te , y por lo tanto estoy en el 
caso de poder ser D iputado, puesto que si no fuera así, 
bastaría la voluntad del Gobierno para im pedir que un  
candidato cualquiera pudiera venir al Congreso con so
lo nom brarle Alcalde.

Espero, pues, que el Congreso tendrá estas obser
vaciones en cuenta , y que en vista de ella’s la comisión 
r e t i r a r á  su dictámen.

E l Sr. V A L E R O  Y  T O R N O S : La comisión tiene que 
ser m uy bi’.eve al contestar al Sr. Marqués de los Salados, 
encerrándose para  hacerlo dentro d é la  ley. El art. 1 0 de 
esta dice: «Los funcionarios de provincia ó de otras de
marcaciones particulares que ejerzan autoridad , mando 
político ó m ilitar, ó jurisdicción de cualquiera c lase , no 
podrán ser elegidos Diputados en los distritos sometidos 
en todo ó en parte á su  autoridad, mando ó jurisdicción.»

De forma que el Sr. Marqués .de los Salados, Alcalde 
deB enavente, no puede ser Diputado por aquel distrito.

;S. S. dice que hizo una renuncia dehe0ho;pero yo no 
sé hasta qué punto puede considerarse que un Alcalde 
quede libre de sus compromisos y de sus acepciones, con 
solo hacer una renuncia de hecho. Los cargos concejiles 
son irrenunciables; solo puede presentarse para no des
empeñarlos una excusa; y aun dado caso de que esta se 
hubiera presentado, el art. 12 de la ley dice que no po
d rán  ser elegidos hasta un año después de haber cesado 
en el desempeño de sus funciones.

La comisión pues cree, aunque lo siente mucho, que 
el Sr. Marqués de los Salados carece de aptitud legal, y 
que así debe declararlo el Congreso.

E l Sr. r e i n a : Sres. D iputados, muchos años llevo 
y a  dé asistir á las lides parlam entarias , pero nunca me 
acostum bro al fuego de estos combates; siempre soy bi- 
soño para ellos. He de m enester pues vuestra benevo

lencia, y espero que me la concederéis con tanto más 
motivo, cuanto que no trato  de hacer un discurso, por
que sé que no tengo el don de la palabra. Pero como no 
creo tampoco que este don sea inseparable de la verdad 
y de la justicia, por eso espero que, á pesar de todo, h a 
bré de convencer al Congreso de la justicia de la causa 
que defiendo.

Yo siento mucho, señores, tener que decir al tra ta r 
de las actas de Zamora, que la comisión compuesta to 
da de amigos y compañeros mios, no ha sido ni ju sta  ni 
consecuente, y que el Gobierno de S. M., cuyos indivi
duos son todos personas im portantes del partido á que 
pertenezco y á cuyo frente está el siempre respetable 
para mí Sr. Duque de V alencia, ha permitido hacer en 
Zamora una elección tal, que nunca se han cometido en 
n inguna parte tantas tropelías como ha visto aquella 
provincia á que tengo la honra  de representar en estas 
desgraciadas últim as elecciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, el acta de Za
mora está ya votada, y no puedo consentir que V. S. 
hable de otra cosa que de la aptitud legal del Sr. Mar
qués de los Salados.

El Sr. r e i n a : El acta de Zamora no está aprobada 
en lo relativo al Sr. Marqués de los Salados; y como ade
más el Gobierno de S. M. nos ha dirigido una provoca
ción para que tratáram os de esta acta, yo creo que V. S. 
tendrá esto en consideración para dejarme cierta latitud.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El acta de Zamora está vota
da solemnemente por el Congreso en su totalidad, y solo 
se tra ta  ahora de saber si el Sr. Marqués de los Salados 
tiene ó no aptitud para sentarse en este sitio. De eso 
puede S. S. hablar cuanto tenga por conveniente; de 
otra cosa no.

El Sr. r e i n a  : Pues si no he de poder hablar de los 
hechos en que se funda mi argum ento, renuncio la pa
labra y anuncio al Gobierno una interpelación sobre los 
hechos acaecidos en Zamora durante las últim as elec
ciones. *

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
exam inará la respuesta que ha de dar al Sr. R eina; pe
ro ^ntre tanto yo debo decir que no ,he hecho ninguna 
proVocaeion ni al Sr. Reina, ni á sus com pañeros, ni á 
nádie. Contestando á una especie del Sr. Cánovas, dije que 
habia habido ocasión en que se hubiera podido tra ta r 
del punto electoral po rque han venido S. SS.

E n cuanto á lo que ha dicho el Sr. Marqués de los 
Salados, yo m anifestaré á S. S. que no he querido dar 
mi opinión acerca de su aptitud legal cuando la comi
sión me ha hablado de e s to , por no conocer la cuestión 
bastante á fondo.

El Sr. r e i n a :  Y o reconoceré que el Sr. Ministro 
no quiso dirigirnos u n a  provocación , y de todas m ane
ras diré que hubiera traido aquí la cuestión para dar una 
especie de desagravios á nuestros electores, que están su
friendo una persecución in u s itad a ; pero por el mom en
to voy á decir cuatro palabras más refiriéndome exclu
sivamente á la aptitud legal que se discute.

Dije, señores, al tom ar la palabra, que tenia que acu
sar á los individuos de la comisión de injustos é incon
secuentes, y lo voy á'probar. El Sr. Marqués de los Sa
lados no era Alcalde al hacérsela elección;habia renun 
ciado su Alcaldía, y lo prueba perfectam ente el que se le 
invitaba á figurar á la cabeza de la candidatura llamada 
ministerial y no moderada, porque ninguno desús indi
viduos era moderado, incluso el que ha conseguido ve
n ir aquí; claro es que se le consideraba apto cuando se le 
ofreoia una candidatura, y claro es que no se compren
de por qué ahora no tiene ya la aptitud que ántes tenia. 
Esto por lo que respecta á la justicia.

En cuanto á la inconsecuencia, recuerden los señores 
Gutiérrez y Coronado Jo que votaron en la última legis
latura acerca de los Alcaldes de Tudela, de Alcaudete y 
algún otro, y verán que los precedentes que ellos mis
mos han sentado les obligan á adm itir como Diputado al 
Sr. Marqués, como yo espero fundadam ente que lo hará  
el Congreso.

El Sr. G U T IE R R E Z  * Señores, aunque no he sido yo 
el individuo de la comisión que ha tenido la honra de 
hablar al Sr. Ministro de las actas de Zamora, estoy 
autorizado para decir que es exacto lo que ha manifes
tado S. S . ; y lo digo, no porque haga falta á lo dicho 
por el Sr. Ministro mi ratificación , sino para contestar 
á una indicación que aquí se ha hecho.

Yo, señores, como el Sr. R eina, tengo siempre m u - 
■cho tem or de hablar en este sitio, y tanto más cuando 
se tra ta  de una cuestión de actas que, como todas, es 
personal, y en las cuales muchas veces, como en esta 
ocasión, hay necesidad de oponerse á la admisión aquí 
de una persona tan digna por todos estilos de pertene
cer á este Congreso.

La credencial del Sr. Marqués de los Salados está 
completamente limpia; no hay queja ni motivo de agra
vio: no hay en ella más que un individuo que tiene 
una incapacidad legal: era Alcalde de Benavenie cuan
do se hizo la elección , y en tal concepto está por la ley 
incapacitado para ser elegido Diputado á Cortes por 
aquella jurisdicción.

Dice el Sr. Reina que somos inconsecuentes é in
justos al apartarnos de los precedentes que hemos sen 
tado nosotros mism os, y en esto se refiere sin duda al 
Sr. Sánchez A sso , única persona á quien yo recuerdo 
que pueda haber estado en una situación, no igual, sino 
análoga á la del Sr. Marqués de los Salados. Yo recor
dó ese caso en el seno de la com isión, y hasia estuve 
tentado de presentar un voto particu lar; pero después 
he visto que las circunstancias en una y otra ocasión 
no eran idénticas. El Sr. Sánchez Asso tenia m ayoría 
absoluta, aun descontándole los votos obtenidos en su 
Jurisdicción, como es n a tu ra l, puesto que solo era P e- 
dáneú de un distrito rural. (É l Sr. Reina: De Tudela, 
de la capnúM  No sé s i^ sta ré  equivocado en esto; pero 
no es esta la fu ó ^ a  principal de mi a rgum ento ; lo que 
hubo entonces fué qué.110 Pudo darse á la ley efecto re
troactivo ; así es que se dijo term inantem ente que no 
habia dudas en los Alcaldes que se nom braran después. 
¿Cómo he de dudar yo ahora, cuando el fer. Marques de 
los Salados está precisam ente en ese caso?

P er m anera que si es cierto que el Sr. Marqués de 
los Salados ha sido ó es Alcalde de B enavente , por la 
ley está incapacitado para venir al Congreso por aquel 
distrito. El Sr. Reina dice que si bien tomó posesión, 
dejó la Alcaldía de hecho cuando se hizo la .elección; 
pero el hecho es que esa renuncia no consta en el ex
pediente que ha examinado la com isión; lo que esta sa 
be es que se le nombró Alcalde en Diciembre y tomó 
posesión en E nero; creo que en el mes de Febrero fué 
cuando hizo renuncia de su cargo, y esto no es insig
nificante. Si S. S. hubiera presentado la dimisión en 
tiem po, no seria culpa de S. S . , sino'de la A utoridad, 
el que no hubiera podido venir Diputado.

A esta especie de argum ento contestaré yo en  pri
m er lugar que la admisión de las excusas de los ind i
viduos del A yuntamiento no tiene tiempo limitado para 
hacerse ; y además que la misma ley electoral dice que 
no cesará la incapacidad hasta un año después de ha
ber dejado de desempeñar el cargo.

Estas circunstancias ha tenido presente la comisión, 
y por ellas ha tenido la am argura de proponeros que 
no admitáis en vuestro seno á una persona tan digna, 
teniendo únicam ente el consuelo de que su dictámen es 
una propuesta y no un  fallo defin itivo , y que por lo 
tanto vosotros podéis decidir si está ó no equivocado.

El Sr. r e i n a : Yo dije al tra ta r de la candidatura

ministerial de Zamora que ninguno de Sus individuos 
era moderado : debo decir ahora que lo era el Sr. Mo- 
raza, que figuraba en ella; pero este señor era el único, 
y tengo una satisfacción en darle este testimonio de mi 
buena f e , rectificando por lo que á él toca lo que ántes 
dije.

En cuanto á rectificar al Sr. G utiérrez, desisto de 
hacerlo, porque ya lo hará el Sr. Arias.

El Sr. A R IA S : Señores, cuando el Sr. Presidente in
terrum pía al Sr. Reina diciendo que no tenia derecho á 
ocuparse de los hechos ocurridos en Zamora, creí que 
no podría defender á mi amigo el Sr. Marqués de los 
S alados, porque habia pensado hacerlo , demostrando 
que S. S. ha sido víctim a de una coacción v io len ta , y 
que es un sarcasmo querer aplicarle esa ley después de 
las circunstancias que han mediado en su elección.

Comprendo que no se puede hablar del acta de Za
mora para decir que es nu la , pero sí para probar otra 
cosa que no tenga que ver con la validez ó nulidad del 
acta, única cosa sobre que ha fallado ya eFCongreso.

E l discurso del Sr. Gutiérrez m e.ha vuelto el alma 
al cuerpo, si se me permite esta expresión vulgar, por
que S. S. ha dicho que si el Sr. Marqués hubiera tenido 
cierto número de votos, descontados algunos otros, po
dría ser Diputado, porque entonces estoy seguro de que 
lo será.

E s, señores, un caso nuevo en los Parlam entos que 
en el segundo dia de constituido interinam ente uti Con
greso se puedan aprobar 278 actas de 280 que se h a
bían p resen tado; es d ec ir, todas ménos dos. La comi
sión y el Congreso han creído que todos estos Sres. Di
putados habían sido elegidos con completa libertad ; pe
ro al dar el dictámen que se d iscu te , cree también que 
el único sospechoso de haber ejercido coacción sobre los 
electores es el Sr. Marqués de los Salados, que era Al
calde de un pueblo de 100 vecinos al verificarse una 
elección en la que han tomado parte 6.000 electores. Yo 
sentiré, señores, que S. S. no entre en este Congreso; y 
lo sen tiré , no por S. S . , sino por lo que pudiera creerse 
en el país , sobre todo cuando existe la circunstancia de 
que el Gobierno de S. M. ha solicitado, por medio del 
G obernador, que el Sr. Marqués d é lo s  Salados fuera 
candidato m inisterial, cosa que indica claram ente que 
el Gobierno le creia apto para ser Diputado, no pudien- 
do suponerse .que creyera que podia serlo m inisterial y 
no de oposición.

¿Pero cuál es, señores, el fundam ento legal del dic
tám en de la comisión? Los artículos 10 y 11 de la ley 
electoral, al m arcar las incapacidades para ser Diputado 
á Cortes, no mencionan á los Alcaldes y mencionan los 
Diputados provinciales; si la comisión cree que están 
comprendidos los Alcaldes y los Diputados provinciales 
en el art. 10, ¿por qué razón cree que se ha puesto en 
el art. 11 la incapacidad de estos últimos? Es menester, 
p u e s , in terp re tar la ley, y por eso es menester acudir á 
los precedentes del Congreso, resueltos todos en senti
do favorable á los Alcaldes elegidos; y cuenta que estos 
precedentes tienen gran fuerza, porque en este punto, 
según el art. 28 de la Constitución, el Congreso es el 
único juez competente.

El Congreso ha declarado legal la elección de varios 
A lcaldes, y por consiguiente no puede ya declarar una 
cosa en sentido contrario, porque así se haría una de
fección á las esperanzas del cuerpo electoral. Apelo, 
pues, á la sinceridad de opiniones del Sr. Ministro de la 
Gobernación para que me ayude á evitar que el prim er 
caso que se resuelva ahora se resuelva en contra á los 
precedentes del Congreso, y para exclu irá  un individuo 
á quien el Gobierno consideraba apto para ser candida
to ministerial.

En cuanto á aplicarla ley á los Alcaldes nombrados 
después de la publicación de la m ism a, no hay razón 
para hacerlo mejor que á los nombrados án tes , porque 
lo mismo exactamente que el art. 10 de la ley actual 
dice el artículo correspondiente de la ley anterior, y por 
consiguiente que en las mismas circunstancias estaban 
los Alcaldes elegidos cuando estaba vigente la ley elec
toral derogada por la que hoy rige.

Esto por lo que hace al texto de la ley; si considera
mos los hechos allí acaecidos, entonces veremos que las 
arbitrariedades y las coacciones....

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. no puede hablar de otra 
cosa que de la aptitud legal. ¥

El Sr. A R I A S : De eso iba á hablar precisamente, 
probando que léjos de poder haber ejercido coacción el 
Sr. Marqués de los Salados la habia sufrido él y muy 
g ran d e ; pero prescindiré de ello y me sentaré en se
guida.

Voy, sin em bargo, á decir cuatro palabras sobre la 
cuestión de números. Tengo en la mano una certifica
ción, de la cual resulta que votaron en los tres dias 86 
electores de Benavente , y que descontados de los obte
nidos por el Sr. M arqués, aun le queda mayoría abso
luta , porque habiendo obtenido en total 3.017 , le que
darán 2.931, es d ec ir, 20 más de la mayoría absoluta, 
que es de 2 911. V ea, pues, la comisión cómo es in fun
dado su dictámen, y cómo el Sr. Márqués puede ser Di
putado de todos modos.

Señores, puede haber creído el Congreso, que como 
hemos tenido el Sr. Reina y yo conatos de tra ta r la  cues
tión de los hechos de Zam ora, quisiéramos tratarla á 
fondo. No es a s í ; no queríamos tra tarla  hoy  de sosla
yo , y tampoco la tratarem os tal vez en lo sucesivo; 
pero conste que si no he terminado la defensa del señor 
Marqués , no es porque quisiera salirme de mi derecho, 
sino porque creia necesario explicar esos hechos para 
dem ostrar que no podia aplicársele el fundam ento de la 
ley , es d e c ir , la presunción de que hubiera cohibido á 
los electores.

Espero, pues, que en vista de todo, la comisión quer
rá re tirar su dictám en, y que de no ser así, el Congre- 
greso se servirá desecharlo.

El Sr. r u i z  d e l  A R B O L : Pido la palabra para una 
alusión personal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. r u i z  d e l  A R B O L : S eñores, seré todo lo 

conciso que pueda serlo un hombre que tiene poca cos
tum bre de hablar en público. La ley electoral excluye á 
los Alcaldes-----

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Ruiz del A rbol, esa no es 
la alusión.

El Sr. R U IZ  D E L  A r b o l : Voy á concretarm e á 
ella.

El Sr. Reina ha  dicho que los que .figurábamos en 
cierta candidatura nos llamábamos candidatos m iniste
riales y no moderados; esto es un juego de palabras: 
puesto que apoyamos al Gobierno', y este es moderado, 
es claro que moderados somos nosotros.

El Sr. r e i n a : El Sr. Ruiz del Arbol era la persona 
á quien yo me dirigía ántes, y no he querido hacer un 
juego de p a lab ras; al hacerlo he querido indicar que 
S. S. habia sido siempre progresista hasta el año pasa
do, en que fué candidato dé la unión liberal para D iputa
do provincial. Felicito, pues, al partido moderado de que 
S. S. haya ingresado en sus filas.

El Sr. r u i z  D E L  A R B O L : Yo no he sido nunca 
hom bre político en la extensión de la palabra, y si .bien 
me presenté candidato á Diputado provincial el año an 
terior, fué con un carácter de localidad. Respectq á otra 
cosa, yo, m inisterial de un Ministerio m oderado, le di 
el otro dia mi voto, cuando el Sr. R eina y sus eompa 
ñeros se salían sin votar:

El Sr. r e i n a  : Felicito mucho al Gobierno por el

voto del Sr. Ruiz del A rbol, que yo no creo que ten
dría carácter político, porque he visto muchos impresos 
en que S. S. se l la m a  públicamente progresista. S» S. 
viene siguiendo un camino, y creo que pronto, siguien
do por él, se sentará S. S. al lado del Sr. Nocedal.

Ei Sr. r u i z  d e l  A R B O L : Eso no pasa de ser una 
apreciación del Sr. Reina.

Si yo fuera á hacer apreciaciones de la conducta polí
tica de los que se sientan en ese banco , mucho podría

El Sr. r e i n a : Diga S. S. lo que tenga que decir de 
mi conducta política, si tiene valor para e^ . . . . .

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden , orden. V. S. no tiene 
la palabra, Sr. R eina, y el Presidente no puede conti
n u a r  en este puesto, si todos los Sres. Diputados no guar
dan á su puesto todas las consideraciones que merece.

El Sr. r e i n a : Sr. P residente....
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden. Queda terminado este 

incidente.
El Sr. p l a  Y  C A N C E L A  : Creia yo , Sres. D iputa

dos, que por efecto de la nueva economía de la ley elec
toral hubieran perdido todo su interés dram ático las 
discusiones de ac ta s; sin embargo , veo que todavía es 
posible que tengan interés estas cuestiones. Efectiva
m ente, Sres. Diputados, estáis llamados á ejercer la fa
cultad que os concede el-art. 28 de la Constitución, que 
ha invocado el Sr. A rias; pero al ejercer esta facultad 
no podéis entender que estáis completam ente fuera de 
las prescripciones de la ley. El Sr. Arias decia que sin 
consideración n inguna á la ley , y solo en uso de vues
tra  soberana facultad, podíais fallar en este asunto. Yo 
creo, señores, que sobre la facultad del Congreso, y so
bre el m ism o,art. 28 de la Constitución que se la conce
de , está la autoridad de la ley y la autoridad de la ra
zón , y ante ellas debemos todos nosotros inclinar la ca
beza.

Aquí no discutimos para nada la persona del Sr. Mar
qués de los Salados, que todos aceptamos como dignísi
ma: la cuestión es de legalidad, y no tenemos que exa
m inar sino si el Sr. Marqués, en su calidad de Alcalde, 
podria ó no ejercer influencia en las elecciones. Tampo
co venimos aqur% abrigar sospechas contra el Alcalde 
de Benavente; el Sr. Arias, al decirlo, usaba de un sofis
ma. «¡Cosa singular! decia S. S.: se han aprobado 280 ac
tas, en ninguna se ha encontrado motivo para sospechar 
de ningún Alcalde, y solo se engendra esta sospecha con
tra  el Marqués de los Salados.» No sospechamos del se
ñor Marqués ni de nádie; la sospecha es de la le y , que 
dice que n inguna Autoridad puede obtener los votos en 
la sección donde ejerce esa autoridad. Para  esto no ne
cesitamos elevarnos á los principios de la ley, puesto que 
su precepto es claro y term inante.

Pero la ley, decia el Sr. Arias, no habla de Alcaldes; 
y hé aquí un campo anchísimo para su interpretación. 
Los Alcaldes no han entrado en las previsiones del le
gislador, como han entrado los Diputados provinciales á 
quienes se refiere al párrafo tercero del art. 10. Yo diré 
al Sr. Arias que la ley, en su párrafo segundo, habla de 
los funcionarios de nom bram iento Real ú origen  ̂popu-. 
lar que ejercen mando ó jurisdicción; que al decir esto, 
claro está que comprende los Alcaldes, Consejeros pro
vinciales y otros que no habia necesidad de enum erar, á 
otros á quienes hizo incom patibles sin ejercer mando 
ni jurisdicción, los nom bra, como por ejemplo , los Di
putados provinciales.

El Sr. Marqués de los Salados fué elegido Alcalde de 
Benavente, tomó posesión de su cargo y está siendo hoy 
legalmente Alcalde (El Sr. Marqués de los Salados:Tengo 
admitida la renuncia). Digo más, ese cargo es irrenun- 
ciable, y la renuncia como su admisión constituyen una 
verdadera nulidad; nádie puede abandonar voluntaria
m ente funciones que la ley lé encomienda como un cargo 
obligatorio. Estamos, pues, dentro de las prescripciones de 
la ley, que prohíbe que pueda ser elegido el funcionario 
en un distrito donde ejerza j urisdicción, y el distrito elec
toral donde tenia incompatibilidad el Marqués de los Sa
lados era el de Benavente, no el municipal, sino el elec
toral. Resulta, pues, que los votos que en ese distrito de 
Benavente ha obtenido el Sr. Marqués, según la ley son 
nulos. La comisión trató  de ver si quedaba con m ayoría 
sin esos votos, y ha visto que no.

No puede, por tanto, influir nada el nuevo docum en
to que ha traido el Sr. Arias. La comisión, por lo demás, 
no ha creído nunca que las leves fueran una cosa m uer- 
ta, y que el Congreso estuviese por encima de todo. H as
ta dónde llega su poder ya,lo sabemos; pero que por en 
cima de la ley hay algo que re sp e ta r, nádie tampoco lo 
niega.

El Sr. a r i a s : Voy á decir ménos palabras de las 
que suelen emplearse en las rectificaciones.

No sé cómo explicar mi sorpresa al oir al Sr. Plá. 
Nosotros teníamos motivo para creer que si alcanzába
mos la fortuna de que ese documento que he dejado so 
bre la mesa llegase á tiempo y pudiera examinarlo la 
com isión, lo ménos que haría seria lo que se hace por 
costumbre inm em orial, re tirar el dictámen. Sin hacer 
revelación de conversaciones p a rticu la res , me basta la 
lectura del dictámen para que se vea que la opinión de 
la comisión era que el Sr. Marqués de los Salados tenia 
derecho á sentarse aqu í; si descontados los votos de la 
sección de Benavente quedaba con mayoría, no se com
prende, pues, siendo esta la opinión de la comisión, 
cómo después de haberse presentado este documento en 
que resulta que tiene mayoría absoluta, la comisión 
pueda rechazar al Sr. Marqués de los Salados y recha
zar su mismo dictámen, que es lo que hace insistiendo 
en él. De seguir el sistema de la com isión, la lógica exi
giría que se rebajasen al Sr. M arqués, no ya los votos 
del distrito elec toral, sino los de toda la provincia.

Este es un contrasentido, hijo de la inconsecuencia.
El Sr. p l a  Y  C A N C E L A : Hace tiempo que conozco 

al Sr. A ria s , y sé que su dialéctica es fuerte ; pero esta 
vez ha padecido de alucinación. Todo lo que S. S. ha di
cho reconoce por base un error de hechos. La comisión 
declara en su dictámen que si deducidos los votos del 
distrito m unicipal de Benavente , el Sr. Marqués de los 
Salados quedase con los bastan te s , la consecuencia r i
gorosa seria admitirle en el C ongreso; pero como no 
queda con m ayoría absoluta, no ha podido proclam arle 
Diputado.

El Sr. Arias ha querido exagerar sus argum entos 
diciendo que por la interpretación que hacem os de la 
ley, no ya los votos de la sección, sino los de toda la 
provincia deberían descontarse. No me adm irará que h a
ya quien así entienda la le y ; pero yo comprendo que la 
mente del legislador ha sido referirse á la sección cuan
do ha dicho distrito .

A petición de los Sres. Arias y R eina se pidió que 
la votación fuese nominal, y acordado así, resultó apro
bado el dictámen por 90 votos contra 28 en esta forma;

Señores que dijeron s i;
Marqués de Pidal.—B atanero.— Chacón.—González 

Brabo. — Plá y Cancela.— Nougués.— Lora.—Valero y 
Tornos.—Coronado.— G utiérrez.— Marqués de Zafra.— 
Gómez González.—García Lobera.—González Ciózar.— 
Manresa.—Villar,—Baillo.—Aguado.—Marqués de Villa- 
mediana.-—Quintana.—Arssu Marra.— Caspe.— Nacari
no Brabo. — De Diego. — Danvila. — Bremon. — Morci
llo.—Martin y Miguel.—Sanjurjo.—Febrer de la Tor
re .-D ia z  Fernandez de Cendrera.—González Apousa.— 
Martínez Mantecón.— Torrem arin.— Mena Márquez.— 
López Martínez. — Fanés. — Berriz ('D.jJuan Ignacio).—

Jiménez. — Botella (D. Francisco). — Rebellón.— Gon
zález Montero.— Santiago y H oppe.— Velazquez Gazte- 
Iú.—Castellanos.—Jover y Greppi.—Valero y Soto (Don 
M ariano).—Vizconde de Ilucan.—Valero y Soto ( Don 
Ju an ).— Sánchez de Palencia.—Conde de Torre A rce.— 
Rodríguez (D. Juan  M aría).—Cárdenas.—Rebagliato.— 
Lacy (D. Salvador). — Marqués de Colomer. — B essie- 
res,—Toda.—Mas y Abad,—Pelaez Campomanes.—B ra
bo.— Fernandez San R om án.—Perales.—Domínguez.— 
Marqués del ^altillo. — Marqués de la Encom ienda.— 
Cerveró (D. Rafaél).— Arenillas. — Gaya.— Rodenas.— v 
Morencos.—Ruiz del Arbol.— Herraiz.— Martínez G ur- 
rea.—Torres V alderrama. — Sanz. — Moriano. — Escriba 
de R om aní.— Taviel de A ndrade.—Caro.—G uerrero.— 
Piñero y Salguero.— Pavía.—Concha Castañeda.—Gar
cía B arzanallana.—B autista Muñoz.—Heredia y Teja
da.—N iwarro.—B arros.—Sr. Presidente.

T o M , 90.
Señores que dijeron no:
Blas y Melendo.—Moyano.—R eina.—Arias.—R odrí

guez.—Perez San Millan.—Fernandez de Losada.—Ca-> 
ram és.—Sjgssé.—Claros. — Marqués de Sardoal. — Gis- 
bert.—Conde de Heredia Spínola.—B arreda.—Selgas.—. 
Fernandez de Velasco (D. Eusebio).—Tejado.— Somo- 
za>__ Cánovas del Castillo.—Muzquiz. — Fernandez de 
Velasco (D. Fernando). — Garvía.—Marqués de Santa 
Cruz de In guanzo— Nocedal.—Perez de Molina.—'Villa- 
nova.—Menendez de L uarca.—B ertrán  de Lis.

Tota!, 28.
Se aprobó sin discusión el dictám en declarando que 

el Sr. Rodríguez C ela , por una causa análoga , carecía 
de aptitud  legal.

El Congreso quedó enterado de que la comisión sobre 
canalización del Ebro habia nom brado ‘Presidente al 
Sr. Magáz y Secretario al Sr. Fiballer.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á p regun tar al Congre
so si se reunirá  m añana a la s  dos en secciones; y no ha
biendo asuntos de que tra tar, y en atención á las fiestas 
de Sem ana Santa, se le p regun tará  tam bién si se ap la
zará su próxim a reunión hasta el miércoles de la sem a
na de Pascua.

Hechas ámbas preguntas, el Congreso estuvo por la  
afirmativa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el m iérco
les de la sem ana próxima: los dictám enes que han que
dado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Paris 16.—Las noticias que se reciben hoy aseguran 
que el movimiento revolucionario de la República Ar
gentina está ya vencido en las provincias y pierde terre
no gradualm ente. . 1

E n  el Paraguay  no ocurría novedad im p o r t á i s  
Parece que la mediación de los Estados-Unidos será 

rechazada.

Nuremberg 14.—La Asamblea popular se ha reunido 
hoy y ha votado unánim e y calurosam ente su adhesión 
al mensaje de los Diputados bávaros rem itido al Prínci
pe de Hohenlohe.

INTERIOR.
M ADRID.—El m onum ento de Sem ana Santa estre

nado el año últim o en la iglesia del Hospital general, 
obra del reputado pin tor escenógrafo D. Augusto Ferri, 
acaba de sufrir algunas modificaciones, tanto en la 
construcción del mismo como en el alum brado. E l mo
num ento es de arqu itectura  gótico-b izan tina, y consta 
de dos cuerpos en la forma sigu ien te : sobre una grade
ría está colocado el sepulcro de N uestro Señor Jesucris
to, custodiado por dos guardias y  coronado por la figu
ra de un ángel arrodillado. Detrás del sepulcro, y en el 
centro del cuerpo bajo de arquitectura, se ve un gran 
arco trasparente que sirve de fondo, y á sus lados otros 
dos arcos, trasparentes tam bién, dentro de los cuales 
se hallan colocadas las estatuas de A a ro n , Moisés, 
A braham  y Jacob : sobre los dos arcos de la izquierda 
un bajo relieve con fondo de oro representa la entrada 
de Jesucristo en Jerusalen , y sobre los de la derecha 
forma juego con el anterior otro bajo relieve represen
tando la Cena del Señor con los Apóstoles.

En el centro del segundo cuerpo se halla una  h o r
nacina trasparente en que está colocada la custodia: á 
la derecha, colorida y sobre fondo de o ro , la Santísim a 
Virgen , y á la izquierda la M agdalena, y por bajo de 
los arcos las estatuas de los cuatro Evangelistas. El arco 
del centro se halla coronado por un  frontón , á cuyos 
lados se ven jas estatuas de ]0s Profetas Isaías, Jere
mías , Ezequiel y Daniel, y en el centro un bajo relieve 
sobre fondo de o ro , que figura el cuerpo m uerto de 
Nuestro Señor Jesucristo en los brazos de su Santísim a 
Madre : adornan además este frontón la cabeza del P a
dre E terno y cuatro querub ines, y se term ina la o rna
m entación arquitectónica con tres cruces. Destaca todo 
el m onum ento sobre un fondo de cielo.

 El domingo, á las nueve y m edia de la noche, fa
lleció á consecuencia de una  pulm onía la Exorna/ se
ñora Duquesa viuda de Gor, Vizcondesa de Valoría. Ca
m arera m ayor de Palacio.
t Madre tiernísim a, modelo de todas las v irtudes cris

tianas, consagrada al alivio de todos los desgraciados, 
ya habrá recibido en el Cielo la recom pensa reservada 
por Dios á los justos.

E n su ilustre y desconsolada familia queda un vacio 
que nada podrá llenar, así como los pobres conservarán 
un  im perecedero recuerdo de su sublime caridad , que 
no vio n inguna necesidad a la que no tendiora una ma
no generosa.

Modesta hasta la hum ildad, afable por todo extrem o 
generosa sin afectación, su m em oria será respetada no* 
solo de los que v iv en , sino de las venideras generacio
nes, que recordarán su nombre con veneración v ter
nura. . J

A N U N C I O S .

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcar'áz.—Acordado por la ju n ta  general de esta Com
pañía el pago á las acciones de un dividendo de 9 es
cudos 811 milésimas por acción, im putable sobre las 
utilidades que resultan  del balance de 1866, se previene 
á Jos señores accionistas que nueden acudir desde luego 
á percibirlo, m ediante la presentación de los extractos 
de inscripción que posean,-en las oficinas de la misma 
C om pañía, calle de A to ch a , núm. 66, cuarto  bajo.

Madrid 6 de Abril de 1867 .= P or acuerdo de la Jun ta  
de gobierno , el Secretario , J. Pelogra. . 12837 2

S A N T O S  D E L  D I A .

Santa Engracia , virgen y m á r tir , y Santo Toribio 
de L iébana , Obispo.

R E A L  O BSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones m eteorológicas del dia  16 de A bril 
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro q r a d O S . Dirección p o t a b a

r e d u c id o  á  0 » ----------- ---------------------- d e l E S T A B °
1 en m ilím etros R e ln m ar_ C en líg ra- f íe n lo . dcl c ie ll>-

6 m . 709,90 7o,4 9 ',2 N. O . . A lgunas nubes.

9 m . 710,07 12’,9 16’,1 N .O ..  Idem.

4 2 . . .  709,66 16°,6 20° ,6 O Casi cubierto. .

3 t . .  708,39 17M 21°,4 N .O .. Idem.

6 1.. 708,33 15 \8  19°,7 N .O .. Nubes.

9 n .  709,38 123,1 16",1 N  Despejado.

Tem peratura m áxim a del dia  18 /2  22/8
Tem peratura m áxima al sol................* 24^,3 30 ,4
Tem peratura m ínim a del d ia   6°,0 7’,6

Evaporación en las 24 h o ras .. . .  3,4 m ilím etros. 
L luvia en id. id  < ,. • ......... * * ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 16 de A bril de 1867.

Altura „ 
baromé- ien/
trica á 0° Peralu* Direc- Fuerza
Y /  ní" m ulos • a i  Estado Estadovel dcl isnwios Cion del dcl

LID ADES. mar en ce.íl í^  del ciclo, de la mar.
milíme- viento, vjenle.

tros. les‘

B ilb a o ... 766,0. 14,1 N. O .. Brisa. C ./llo v .a G.oleaj.
O viedo... 767,3 17,2 S. O .. V ien.0 Cási cub. ®
Ooruña . 766,6 16,0 S. O .. ídem , N ubes.,. Gruesa.
Santiago. 768,6 14,0 O . . . . .  Brisa. Cási cub. »
Oporto . .  770,6 14,2 S. O .. Idem . C°.,nieb.a Agitada
L isboa!. . 769,0 14,0 N.N. O » N u b es...
B adajoz.. 767,9 20,0 S. O .. Brisa. Despej.0.

Sla s8 *  ^  766,8 18,1 N .E ..  Calma Cási d . \  Tranq.*
Sevilla*.*.*. 768,3 19,2 S Brisa. N u b es ... »
Tarifa . 766,9 21,£ S> . . .  Idem. Despej. . T ranq.
G ranada . 767,6 14,6 E . . . .  Idem . Id e m ... .  »
A lican te . 766,1 22,0 S. . .  Idem. Idem . . .  T ranq.
Murcia . 766,6 21.6 S. S. O ídem . Id e m .. . . »
Valencia 766,0 23,4 O ídem . Id e m ... .  »
Barcelona 762,6 17,0 S. O .. Idem . » Tranq. 
Z aragoza. 761,6 47,3 O ,. . .  - ídem . Cubierto »
Soria . .  . 763,6 ' 13,0 S. O . . Calma Nubes . .  »
Burgos . . 768,4 ¡ 12,7 S  .Brisa. Cubierto »
Valladolid 768,7:46,0 S. O .. Idem . N ubes,.. » 
Salamanc. 767,2 16,6 N. O .. V ien.0 Cubierto *
M adrid . . 766,6 46,1 N. O .. Calma Ais. nub. »
Cid.-Real. 768,8 ¡ 16,4 S , Idem . D esp e j/. »
Albacete. 767,6 14,8 N . . . .  B risa. Celajería »
Brest, 4 8. 769,3 ,41,2 O V ien.0 C ./I lu v .8 Oleaje.^
B ayon“,id 764,0 1 4$,Q N. O .. Brisa Cubierto G.oleaj.
C e tte ,id .. 766,0 I 16,0 N .O .. ídem . C elajes.. »
M ars.a;id . 761,9 ' 16,6 E  Idem . N ubes. . Calma,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Bilbao.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 
tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu lo s de consum o, re
su lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.896 arrobas de trigo .
4.848 idem  de harina.
6.621 idem de carbón.

420 vacas, que hacen 83.693 lib ras de peso.
421 carneros , que hacen 11.4-05 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca, de 4,600 á 4,978 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0,212 á 0,284 e sc u d o s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 a 9,600 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 a 7 escudos a rroba , y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba , y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos c u a rtillo .
Pan de dos lib ras , de 0,148 á 0 ,186escudos .
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,212 á 0,306 escudos lib ra .
Lentejas, de 1,900 4 2,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 

á 0,118 escudos lib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escptfQj? arroba*

Jabón, de 5,4Q#á 6,400 escudos arroba , y de 0,236 ¿ 
0,260 escudos lib ra .

P a ta ta s , de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 
¿ 0,030 escudos lib ra .

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 2,075 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido ...............................  2.865 fanegas.
Precio m e d io .   5,663 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
M adrid 15 de Abril de 1867. =  El A lcalde-C orregi

dor , M arqués de ViHaseca.

B olsa  d e M ad rid .

C otización  o ficia l del 15 de A bril de 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r 100 consolidado, publicado, 32-00, 
'32-08,15 y 10; á plazo , 31-95, 32-15,10 y 15 fin cor. 
vol.

Idem id. d ife rid o , publicado, 30-30 y 35.
Material del Tesoro no preferen te  con in te r é s , no 

publicado, 98*00.
Deuda del p e rso n a l, publicado, 18-20.
Billetes h ip o tecario s  del B anco de E sp añ a , idem, 

93-25 y 40.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

de á 2.000 rs., no publicado, 65-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 

reales, publicado, 59-00 y 59-25.
Idem id (nuevas) de á'2.000 rs., no publicado, 58-50 d.
Idem id. de á 20.000 r s . , publicado, 59-25.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs.', no publicado, 

88-25 d.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 121 y 122.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-60 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-14 d,

Plazas del reino.
DaSo. Beneficia Da5o. Beneficio

A lbacete. . . .  J4 » L u g o . . . .  5*5 *
A l ic a n te . . . .  » p. M álag a ..., par. »
A lm ería .. . . .  » y4p. M urcia  par. »

  Pa r» * O rense.. . .  % •
B a d a jo z .. . . .  par d. » O v ied o .... V p .
B arce lo n a ... » . s/8 F a le n c ia .. » V4
B i l b a o . . . . . .  par d. » Pam plona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.* par. »
g a3?res   par. » Salam anca %
Ladiz  » y4 s an Sebas-
O aste llo n ... .  » yA t ia n   *
C iudad-R eal. par. . Santander. » 5  ’
° órd0>   V* S an tiag o ., par. ,
£ o ru n a   y* V- » Segovvá.. .  par. .
C uenca  % .  S e p i l a . . . .  » s /d .
G erona  par. .  g 0r ia   .  ,
G ra n a d a .. . . .  .  í ^ p . T arragona. > V. • 
G uadala jara , par. .  T e ru e l.. . .  par d •
g uelva  P»r. .  Toledo.. . .  s/t '
H uesca  » V alencia .. » $4d.
J aen....................  * y* Valladolid. % p. ».
L®0.1̂ .............. Vi » V itoria par p. »
Lérida.. . , . .  » y4 Zamora.... . *A p. »
L ogroño.... » Vjp. Zaragoza.. » ¡ft

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 12 de A briU—C onsolidados, 90 3/16 á 14/16.

P arís  12 de Abril.— In te r io r  e s p a ñ o l , 31 Di
ferida ,2 9  y%.


